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PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Por la lev de 19 de Agosto de 

4841 se adjudicaron á los consanguíneos de 
mejor derecho los bienes pertenecientes á las 
capellanías colativas de patronato activo ó pa
sivo y demas fundaciones piadosas familiares. 
Apénas vigente el último Concordato celebrado 
con la Santa Sede, los Prelados en cuyas dió
cesis había pleitos pendientes y los Tribunales 
que en ellos entendían elevaron reclamaciones 
y consultas, dirigidas unas y otras á solicitar 
de V. M. una aclaración á que pudieran ajus
tar en lo sucesivo su conducta. En su conse
cuencia , oida la Real Cámara eclesiástica, y de 
acuerdo con el Nuncio de Su Santidad, se res
tablecieron por Real decreto de 30 de Abril 
de 4 852 las capellanías y fundaciones men
cionadas, cuyos bienes no habían sido aún ad
judicados á los más próximos parientes, y esta 
disposición continuó en todo su vigor, hasta que 
por Real decreto dictado en o de Febrero de 
4855 volvió á ponerse en observancia la ley 
de 49 de Agosto de 4 841. Providencias tan 
contradictorias han originado necesariamente 
incertidumbre en los derechos, dudas y vacila
ciones en los Tribunales y las perturbaciones 
consiguientes en las familias y en la Iglesia. 
Cuando tal sucede, el espíritu de prudencia y de 
conciliación, que constituye uno de los elevados 
deberes de Gobierno, aconseja que se suspendan 
los efectos del Real decreto de o de Febrero de 
1855 hasta que, reanudadas, como el Gobierno 
confia lo serán muy pronto, las relaciones con 
la Santa Sede, pueda dictarse la resolución más 
justa y acertada por acuerdo de ámbas Potes
tades.

A este fin, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid á 28 de Noviembre de 1856.=SE- 
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M.=E1 Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministro, vengo en resol
ver lo sigu ien te:

Artículo 1.° Se suspenden los efectos del Real de
creto de 5 de Febrero de 1855, por el que se resta
bleció la ley de 19 de Agosto de 1841 sobre capella
nías colativas de patronato familiar activo ó pasivo y 
demas fundaciones piadosas de igual clase.

A rt. 2.® Quedan en suspenso los juicios y recla
maciones que pendan ante los Tribunales civiles y 
eclesiásticos, asi respecto de la división ó seculari
zación de los bienes comprendidos en dichas fun
daciones y capellanías, como sobre el derecho á su
ceder en ellas, y hasta nueva providencia no se ad
m itirán  en lo sucesivo demandas de esta clase.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m ano.= El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: A pesar del celo é ilustrada vo
luntad de mis dignos antecesores, un conjunto 
de circunstancias de diversa índole ha sido 
causa de que durante un largo período se haya 
adelantado muy escasamente en la organiza
ción y régimen de los Tribunales, apremiando 
la necesidad, cada dia más reconocida, de 
plantearla sobre vases permanentes y ajustadas 
á los rectos principios del derecho.

Dos reformas importantes son quizás las 
únicas que se han realizado; la de la creación 
de las Presidencias de Sala, dispuesta por Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1843, y el es
tablecimiento de las Juntas de Gobierno en el 
Tribunal Supremo de Justicia y en las Reales 
Audiencias por Real decreto de 5 de Enero 
de 4844. Por el primero, Señora, otro criterio 
que el incierto y falible de la suerte vino á de
terminar la capacidad y las dotes indispensa
bles para dirigir las Salas, ejercer su inspec
ción y desempeñar atribuciones, de las que 
muchas veces depende hasta el prestigio de los 
Tribunales. Por el segundo se concentró la ac
ción gubernativa judicial, facilitando al Go
bierno los medios necesarios para llenar una 
de sus primeras obligaciones, cual es la de

aconsejar á Y. M. cuanto cree conducente á la 
pronta y cumplida administración de justicia 
en todo el reino, dejando también á los Tri
bunales y sus Salas expedito- todo el tiempo 
que han menester para el mejor desempeño de 
sus altos deberes judiciales.

Los ventajosos resultados que tan útil re
forma produjo no podían desconocerse fácil
mente, y, sin embargo, por Real decreto de 9 
de Setiembre de 1834, al paso que se conser
varon las Presidencias de Sala de Real nom
bramiento, se suprimieron las Salas de Gobier
no en los Tribunales, siendo asi que este fué, 
y no podia dejar de ser, el principal objeto de 
su creación. Desde el momento surgieron las 
dificultades inherentes al principio de cometer 
á los Tribunales en pleno las atribuciones pro
pias de las Salas de Gobierno, efecto necesario 
de todas las disposiciones para cuya adopción 
no se consulta la experiencia ó se desdeñan 
sus lecciones.

Apoyado en estos fundamentos, y deseando 
el Ministro que suscribe robustecer la acción 
gubernativa de los Tribunales, facilitar el ejer
cicio de sus atribuciones en puntos de disci
plina y proporcionar al Gobierno los medios 
indispensables para llenar con arreglo á la 
Constitución del Estado la importante atribu
ción de velar por que se administre pronta y 
fielmente la justicia, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M., de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1856. — 
SEÑORA.—A L. R. P. de Y. M.-Manuel de 
Seijas Lozano.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, me ha expuesto el de Gra
cia y Justic ia , vengo en decretar lo sigu ien te: 

Artículo único. Se restablece en su fuerza y vi
gor el Real decreto de 5 de Enero de 1844, adicio
nal al reglamento del Tribunal Supremo de Justicia 
y á las Ordenanzas de las Reales Audiencias.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856.== 
Está rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

E x p o s ic ió n  A S. M.
SEÑORA: Para llevar á efecto algunas de 

las disposiciones comprendidas en la ley de 
enjuiciamiento civil, se ordenó por Real de
creto de 22 de Octubre del año último que en 
todos los pueblos de la Monarquía en que hay 
Ayuntamientos hubiese Jueces de paz con las 
atribuciones que la misma les confiere. Impul
sado el Gobierno de V. M. por el justo y natu
ral deseo de que esta medida tuviera puntual 
ejecución, publicó la Real órden de 4 2 de No
viembre del propio año, dando instrucciones á 
los Regentes para que hicieran los nombra
mientos con arreglo á las prescripciones en 
ella consignadas. De esperar era que, cumplido 
como lo fue por su parte el encargo que se les 
confió, hubieran principiado los elegidos á des
empeñar sus deberes el dia 1.° de Enero del 
corriente año, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.° del Real decreto de 5 de Octubre de 
4855. Posponiéndose, sin embargo, tan inde
clinables consideraciones á otras políticas que 
deben ser completamente extrañas á esta clase 
de asuntos, se previno en Real órden de 2 de 
Enero último que se suspendieran los nombra
mientos de Jueces de paz; que los nombrados 
á quienes no se hubiera dado posesión de sus 
cargos dejaran de tomarla, y que los que ya 
estuviesen ejerciéndolos cesarán en ellos hasta 
que V. M. pudiera resolver por sí ó con acuer
do de las Cortes lo que creyera más oportuno. 
Esta providencia gubernativa, que suspendió la 
ejecución de una ley, no puede continuar en 
observancia por más tiempo sin privar á los 
pueblos de las ventajas que ha de producir la 
conveniente separación entre las atribuciones 
administrativas y las judiciales, reclamada por 
los principios del derecho. Para reducir á prác
tica esta útil reforma con la urgencia que su 
importarfcia reclama, poniéndola en armonía 
con las disposiciones vigentes, y dictando á la 
vez, de acuerdo con aquellos principios, otras 
medidas que han de influir en la buena admi
nistración de Justicia, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la Real 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1856.= S E -  
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.= Manuel de Sei
jas Lozano.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, y para llevar á 
efecto lo que se dispone en el Real decreto de 22 
de Octubre de 1855, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Los Regentes de las Audiencias de 
la Península é Islas adyacentes se dirigirán inme
diatamente á los Gobernadores de las provincias de 
su territo rio , á fin de que les faciliten lo más pron
to posible una lista de los Abogados domiciliados

en los pueblos en que haya Ayuntamiento, y no 
esten comprendidos en las prohibiciones marcadas 
en el art. 5.° del Real decreto de 22 de Octubre de 
1855, y otra de las personas que, sin ser Abogados, 
á su juicio merezcan con preferencia obtener el car
go de Juez de paz en las respectivas poblaciones.

Art. 2.° Los Regentes, con presencia de estas 
listas, y oyendo préviamente, acerca de las circuns
tancias de los sujetos comprendidos en e lla s , á los 
Jueces de primera instancia de los respectivos distritos, 
nombrarán Jueces de paz y suplentes á los que con
sideren dignos, prefiriendo, siempre que el buen ser
vicio lo consienta, á los que sean Abogados, y  comuni
carán sus nombramientos á los interesados por medio 
de los referidos Jueces de prim era instancia para que 
principien á ejercer sus cargos el 1.“ de Enero próxi
mo, dando cuenta al Ministerio de Gracia y Justi
cia para la aprobación correspondiente. Acompaña
rán  á estas relaciones copia de las listas formadas 
por los Gobernadores, con las observaciones que su 
gieran los informes de los Jueces de prim era ins
tancia.

Art. 3.® Los Regentes, oyendo á las Salas de 
Gobierno, resolverán sin dilación lo que crean ju s
to, sin ulterior recurso, sobre las excusas que los 
nombrados alegaren para eximirse del cargo.

Art. 4.° Si las excusas fuesen admitidas, los Re
gentes harán inmediatamente otros nombramien
tos con presencia de las referidas listas.

Art. 5.® No obstante las excusas de que habla 
la disposición tercera, á fin de que no sufra entor
pecimiento el servicio público, deberán los nombra
dos en trar en el ejercicio de sus cargos m iéntras 
que no se les haga saber formalmente que aquellas 
han sido estimadas.

Art. 6.® Los Jueces de paz ejercerán la ju risd ic
ción que la ley del enjuiciamiento civil les concede 
en las demarcaciones en que los Alcaldes desempe
ñan su autoridad y atribuciones gubernativas.

A rt. 7.® No debiendo los Tribunales ejercer otras 
atribuciones que las de j uzgar y hacer que se ejecu
te lo juzgado, no será permitido á los Jueces de paz, 
m iéntras lo sean, desempeñar ningún otro cargo 
perteneciente al órden administrativo.

Art. 8.® Los Jueces de paz cuidarán de que se 
fije en su despacho el Arancel, conforme al cual han 
de percibir sus derechos los Secretarios y los por
teros.

Art. 9.® Los Jueces de paz suplirán á los jueces 
de prim era instancia en casos de ausencia, enfer
medad ó de vacante; y cuando esto tenga lugar, des
pacharán el Juzgado de paz los suplentes de los 
mismos.

Art. 10. En los pueblos en que haya más de un 
Juzgado de prim era instancia, suplirá á cada uno 
de ellos el Juez de paz del distrito correspondiente 
al que es suplido.

Art. I I. En los casos de incompatibilidad en los 
Jueces de paz para conocer como suplentes de los 
de prim era instancia de los asuntos en que hayan 
intervenido desempeñando su prim er cargo, cono
cerán de dichos asuntos los suplentes de los Jueces 
de paz.

Art. 12. Estos y sus suplentes contraerán en el 
fiel y exacto desempeño de sus cargos un mérito 
especial que se tendrá presente en sus respectivas 
ca rre ras , siendo de abono para jubilaciones á los 
Jueces de paz la mitad del tiempo que ejerzan 
aquellos.

Art. 13. Quedan derogadas las disposiciones del 
Real decreto de 22 de Octubre de 1855 que no es
ten conformes con las contenidas en el presente.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

REAL ÓRDEN.

La Reina (Q. D. G .) se ha enterado de las co
municaciones elevadas á este Ministerio por algunas 
Audiencias del re in o , consultando si al formar las 
propuestas para suplentes de Magistrado han de 
atenerse á lo dispuesto en el Real decreto de o de 
Enero de 1844, ó á lo que ordena el de 26 de Mayo 
de 1854. En su v irtud , y para que no sufra entorpe
cimiento alguno la administración de ju stic ia , ínte
rin  se adopta una medida general que establezca 
lo conveniente sobre este im portante punto del ser
vicio, S. M. ha tenido á bien acordar las disposi
ciones siguientes:

1.“ Las .Salas de Gobierno del Tribunal S u p re - 
mo de Justicia y de las Audiencias del reino nom
brarán  desde luego cesantes ó jubilados de la clase 
de Magistrados y Jueces 7 y letrados de marcada 
reputación y probidad que suplan á los Magistrados 
en los casos de ausencia, enfermedad ó vacante 
dando cuenta á este Ministerio para su aproba
ción.

2.a El número de suplentes será igual ai de la 
tercera parte de los Magistrados propietarios.

3.a Los suplentes podrán ejercer el cargo tan 
pronto como sean nombrados, sin perjuicio de la 
Real aprobación de que trata la disposición p ri
mera.

Madrid 29 de Noviembre de 1856.=Seijas.

M IN I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, relativas á la necesidad 
de dar impulso á la liquidación de la Deuda, v en 
go en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se crea en el departamento de

liquidación de la Dirección general de la Deuda 
pública una plaza de segundo Jefe, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856.=*= 
Está rubricado d é la  Real m ano.=E l Ministro de Ha
cienda , Manuel García Barzanallana.

Para la plaza de segundo Jefe del departamento 
de liquidación de la Dirección general de la Deuda 
pública, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, creada por mi decreto de esta fe
cha , vengo en nom brar á D. Manuel Menendez Tor
recilla , Administrador cesante de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.= El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

Vengo en suprim ir la plaza de Contador de p ri
mera clase , dotada con 30,000 rs. anuales, que re
sulta vacante en el Tribunal de Cuentas del Reino, 
por salida á otro destino de D. José Fullos que la 
obtenía, y en restablecerla de Contador decano, con 
la categoría que anteriorm ente tuvo de Jefe de Ad
ministración de segunda clase; nombrando para ella 
¿ D. Pedro Galbis, cesante del mismo empleo.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .=  El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

Para la plaza de Contador de prim era clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, que resulta 
vacante por cesación de D. Juan Eloy de Bona, ven
go en nom brar á D. Eustasio Suarez Inclan, Jefe de 
negociado de prim era clase y Contador del mismo 
Tribunal.

Dado en Palaoioá 28 de Noviembre de 1856,==a

Está rubricado de la Real mano.==El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

Resultando vacante la plaza de Administrador 
principal de Hacienda pública de la provincia de 
Valencia, por salida á otro destino de D. Cristóbal 
Pina na y Navarro que la obtenía, vengo en nom
bra r para desempeñarla á D. José Cabello y Goy- 
lia, que lo es de la de Granada; y para esta vacan
te á D. José Castillon, Teniente Coronel retirado y 
Administrador de correos de Málaga.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 185 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro do 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.
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TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio de 4855 para  las obras del Canal de 
Isabel II  ( conducción de aguas á Madrid desde el rio  
Lozoya ) en los dias 2 2  al 28  del corriente,

Rs. TU . Cg.

Dia 22.............................................  31,630,05
23 ............................................. 18,953,14
2 4 , ..........................................  29,243,68
2 5 ............................................  20,854,47
2 6 ............................................  18,736,86
2 7 ............................................  24,395,73
2 8 ............................................. 21,346,92

165,160,85

Madrid 29 de Noviembre de 1856.~=E1 Ordenador ge
neral.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5  por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de Febrero 
de 18 5 5 , recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el Te
soro.

r e c o g id o  d e  p a r t i c u l a r e s .

Series.
Número 

de títulos.
NUMERACION. Reales vellón.

A............... 2 33,341, 32,683....................................................................................... 9 ADA
B............... 2 15,425, 15,011............................................................................................. AAA
C...............
D...............
E ...............

7
3

71

18,125, 18,126, 18,123, 17,319, 17,986, 18,109, 18,110................................
6,304, 6,302, 8,748...........................................................................................
66,836 á 66,857, 66,793 á 66,807, 53,836 á 53,845, 53,966 á 53 975 

54,381 á 54,394.........................................-........................................

42,000
•72,000

3.408,000

85 3.530,000

Madrid 28 de Noviembre de 1856.-=-José de Sierra,

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

T O S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general d é la  Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nu
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida*
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

ALAVA.

9868 D. Ramón Eutragon y Flores.
9869 Doña Martina Gandasegui.
9870 D. Luis Zorrilla.

BARCELONA.

9871 D. Ramón Avila.
9872 Doña María del Carmen Arévalo.
9873 D. Pablo Erchalaguet.
9874 D. Manuel de Acedo y Oteiza.
9875 D. Carlos Aillon.
9876 D. José Bartolomé.
9877 D. Narciso Benavides.
9878 D. Vicente Burgos. •
9879 Doña Manuela Colell.
9880 D. José Candial.
9881 Doña Inés Gil y Bores.
9882 D. Manuel Cardeñosa.
9883 D. Pedro Coll.
9884 Doña Josefa de la Cuesta y hermanos.
9885 Doña Felipa Cebria.
9886 D. Antonio Diaz.
9887 D. Francisco Escola.
9888 D. Bruno Ferrer.
9889 D. Basilio Farriols.
9890 D. Jaime Gotsens.
9891 D. Magin Gabarro.
9892 Doña María Gali.
9893 D. Antonio Guillelmi.
9894 D. Tomas Huguet.
9895 Doña Juana Hernández.
9896 Doña Concepción Iglesias.
9897 D. Rafael Jové.

9898 Doña Francisca Jové y San Martin.
9899 D. Rafael Mezquida.
9900 D. Domingo Mata.
9901 D. Juan Muneza.
9902 D. Juan Bautista Montané.
9903 D. Gaspar Martínez.
9904 Doña Paula Marco.
9905 D. José María Maza.
9906 D. Manuel Mora.
9907 D. Severo Mirós.
9908 D. José Nuñez.
9909 D. José Palomer.
9910 D. Juan Planas.
9911 D. Francisco Pubill.

* BADAJOZ.

9912 Doña María Fernandez.
9913 D. Ignacio Martínez.

CÁCERES.

9914 Doña María Dolores Sánchez.

GOBERNACION.

9915 D. Felipe Ariño.
9916 D. Fermín Hispano.
9917 D. Luis Martínez de Camacho.
9918 D. Ramón de Torres y Soldi.

HACIENDA.

9919 D. Pedro Alcázar y Cerdan.
9920 D. Juan Brunenque.
9921 D. Críspulo Chavarino.
9922 D. Francisco Cavero y Olivares.
9923 D. Eugenio Gómez Cereceda..
9924 D. Miguel Ferrer y Martin.
9925 D. Bernardo Finat.
9926 D. Lázaro Gamarra.
9927 D. Tadeo Gamarra.
9928 D. Remigio Jiménez.
9929 Doña Manuela Ortiz de Taranco.
9930 D. Leodegario Guazapaez.
9931 D. Manuel Medina.
9932 D. Mariano Padura.
9933 D. Juan Francisco Mathé.
9934 D. Laureano Quintana.
9935 D. Antonio Ramírez.
9936 D. Prudencio Sainz.

CIUDAD-REAL.

9937 D. Manuel Diaz Crespo.

CORUÑA.

9938 D. Romualdo Cortina.

GUADALAJARA.

9939 Doña Antonia Arteaga.
9940 D. Eufrasio Ayucar.
9941 Doña Andrea Aguado.
9942 Doña Matea Carrion.
9943 D. Francisco Fernandez Mon.
9944 D. Silvestre González.
9945 D. Miguel Grimarest.



9946 Doña Isabel Concepción de los Angeles Muño?:.
9947 D. José Juan  M artínez.
9948 Doña Carlota Mallapo.
9949 D. Juan  Francisco Hornillo.

GRANADA.

9950 D. F rancisco C ardero.

MADRID.

9951 Doña Indalecia A rroyo.
9952 Doña María M ercedes Castillo.
9953 Doña Juana  de  E rro .
9954 Doña M aría y  María Isabel Esparza.
9955 Doña M anuela Lecanda.
9956 Doña Agueda M artínez.
9957 Doña F erm ina  Novillo.
9958 Doña Josefa Sánchez.
9959 Doña A ndrea Serrano .
9960 Doña Ju liana  Viestiz.
9961 Doña María Ayala y Corona.
9962 D. Rafael C a s a d a
9963 Doña Josefa fííonzaJtt. * :*■/
9964 Doña T eresa , E lioc teo  y  Felfea M endetV ig&
9965 D. A ntonio p e n d u $ p u
9966 Doña M aría^ a n f e l á t  de la V í|a .
9967 D. F eJip t Bowfcyo. * , ' ••
9968 D. J iS i^ rac is ifc -jg ím ad as . /
9969 D. Jos?U N avarro.' , * *■ ?
9970 D. G erónim o P iñeiro  de las Casas.
9971 D. Francisco Redondo.
9972 D. E stéban  Yega.

SEVILLA.

9973 Doña Isabel Angulo.
9974 Doña Juana  Asensio.
9975 Doña G ertru d is  Aderje.
9976 Doña Josefa A lejander.
9977 Doña Joaquina A m purciani.
9978 Doña Ju an a  Adam é.
9979 Doña M aría Jesús Benjum eda.
9980 Doña Josefa Bejarano.
9981 Doña M aría Luisa B aquero.
9982 Doña Josefa Bravo.
9983 Doña G ertru d is  B arrera .
9984 Doña Josefa Ballesteros.
9985 Doña Josefa B arrera .
9986 Doña María Teresa Coronel.
9987 Doña M aría C arm ona.
9988 Doña Justa  Chavé.
9989 Doña M aría Campos.
9990 Doña Ju an a  M aría del C árm en.
9991 Doña Josefa Cáceres.
9992 Doña M aría Josefa del C árm en Cazoría.
9993 Doña Ju an a  C abrera .
9994 Doña Jacin ta  C ontreras.

SORIA.

9995 D. T om as Ballano.
9996 D. Eugenio Sanz.
9997 D. Luis Tejero.
9998 D. V icente Y aldenebro .

Madrid 21 de N oviem bre de 1856.=*V.® B.°=-=El D irec
to r g e n e ra l, P resid en te , O c a ñ a .= E l S ecre tario . Angel F, 
de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 16 de D iciem bre próxim o ten d rá  lu g ar en  el es
tablecim iento de m inas de L inares la subasta  p a ra  la h a 
b ilitación y  consum o de la h e rram ien ta  necesa ria  á la 
m archa  de dicho establecim iento  d u ra n te  el p rim e r s e — 
m estre  de 1857, con sujeción al pliego de  condiciones que  
se halla  de m anifiesto en  esta D irección y  en  las citadas 
m in a s , y  bajo los tipos de 16 rs. p o r cada futidicion de 
ho rn o  re v e rb e ro , 7 p o r la de cenizas y  escorias en  horno  
de m an g a , ab razando  este últim o servicio  la  hab ilitación

y  consum o de toda clase de h ie r ro ,  cadenas &c. y  el 
precio de r e m a te , bajo el tipo de 87 cénts. de real por 
jo rn a l de b a rre n e ro -p ic a d o r  que se invierta  y  traba je  al 
estilo del p a ís ; y  si en  a lgún  sitio conviniese*adoptar el 
sistem a in g lé s , se ab o n ará  p o r q u ien  se establezca el e x 
ceso de la hab ilitación  y m erm a.

Lo que se a n u n c ia  al público  p a ra  la  m ayor p u b li-

M adrid 25 de N oviem bre de  1856 .= M ariano  de Zea.

El dia 16 de D iciem bre p róx im o ten d rá  lugar en el 
establecim iento  de m inas de L inares la su b asta  p a ra  con
tra ta r  el su m in is tro  de zacas de suela , n ecesarias á d i
chas m inas en  el p r im e r  sem estre  de 1857, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla  de m anifiesto  en 
esta D irección y  en  el expresado establecim iento , v bajo 
el precio m áxim o de 120 rs. cada una .

Lo que se an u n cia  en  la Gaceta oficial p ara  que llegue 
á noticia de los que  q u ieran  in te resa rse  en  el rem ate  

Madrid 25 de Noviembre_cle 1856. =  M ariano, de Zea.

D e b ie n d é c e l |b r a r s í  el i t k  t e  de # ¡ c iw |b r e  i**x¡ino  
eft <f e s to b fc m p e n lq  de m in a s  de lio tk x to  la  a ib a s ta  
pa ra  |a n f e ? *»r el su rtid o  á g  a sen a  q m  sé  m i p t & e i  el 
13 t6m*  ^ ra n ll  ** Í ! ! ‘W  s a s t r e  .de l $ ü f ,  C<* s i f r .  
«ten al pffágü* *e f e M B ttr »  ds'jW B rt-
neslo e n  esta Dirección y  en el expresado  establecim iento  
y  bajo el tipo m áxim o de 2 rs. fanega, se an u n cia  en  este 
periódico oficial p a ra  la  m ay o r pub lic idad  y  que llegue á 
noticia de los qu e  q u ie ran  in te resa rse  en  el rem ate .

M adrid 26 de N oviem bre de 1 8 5 6 .=  M ariano de  Zea.

El dia 16 de D iciem bre próxim o se ce leb ra rá  en  el 
establecim iento  de m inas de R iotin to  y  dem as pu n to s 
qu e  an u n cie  el Com isario Rógio de aq u ellas, la  subasta  
p a ra  c o n tra ta r  el su rtid o  de pa ja  p a ra  la  m anu tención  
de las m uías del estab lecim ien to  d u ra n te  el p rim e r se 
m estre  de 1857, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla  de m anifiesto en  esta  D irección y en  las ci 
tadas m inas, y bajo el precio  m áxim o adm isib le  de 4 re a 
le s  a rro b a . lcd

Lo que se an u n cia  en  este periódico p a ra  conocí- 
m iento  del publico.

Madrid 26 de N oviem bre de 1 8 5 6 .= M ariano  de Zea.

El d ia 16 de D iciem bre próxim o se celeb ra rá  sim u l
táneam en te  en  el estab lecim ien to  de m inas de R iotinto v 
en la ciudad de Sev illa , an te  el Com isario de las m in as 
del Estado en  este p u n to , la su b asta  p a ra  c o n tra ta r  el 
servicio de a se rra r  m aderas de dicho estab lecim ien to  
d u ra n te  el p r im e r  sem estre  de 4857, con sujeción al plie- 
go de condiciones que se ha lla  de m anifiesto  en  los ex
presados pu n to s y  en  esta D irección g e n e ra l, y  bajo los 
precios m áxim os adm isib les de u n  rea l el a sie rro  de las 
tab las para  barca les; uno las co m u n es; u n o  los corteros- 
dos las de canales; cinco las de en c in a ; cinco los m aderos
i l f p n ^ iñ ™ ? 00 '"‘ostras de P in o ; uno  las Cruces de 
ídem , cinco las g u a rd e ra s  de encina ; cinco los fondos de 
ídem ; tre s  las p iezas de Ídem ; uno las de g uarn ic iones 
de p in o , y  8 los cuartones. 6 ues

Lo qu e  se  an u n cia  en este periódico  oficial para que 
llegue a noticia  de  los que q u ie ra n  in te resarse  en el r e -  
m ate.

M adrid 26 de N oviem bre de 1 8 5 6 .= M a rian o  de Zea.

El d ía 29 de ¡Diciembre p róx im o  se ad judicará en el 
establecim iento  de m inas de R iotinto p o r m edio de su 
basta  p u b lic a , los co n tra tos de su rtido  y  hab ilitación  de 
h e rra m ie n ta s , y de carga y  descarga de los pilones de 
cem entación artificial d u ra n te  el p r im e r  sem estre  de 1857

Los respectivos tipos y  dem as condiciones de las s u 
bastas aparecen  en los pliegos que se ha llan  de m anifiesto  
en esta Dirección general y  la In terv en ció n  del e x p re -

m fnarfos m ‘en  3 dlsposicion de los gusten  exa- 

ra l MZead d  Y N° v iem bre  29 de < 8 o 6 .= E I D irector g e n e -

SUPERINTENDEMCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA d e  MADRID.

En v irtu d  de autorización  concedida p o r o rden  su p e - 
ñ o r  de la D irección g enera l de L oterías, Casas de Mone
da y  M inas, su  fecha 24 del a c tu a l , ten d rá n  efecto en  pl 
despacho_de la S uperin tendencia  de  esta Casa, á las doce 
de la m anana del m artes  16 de D iciem bre próxim o las 
subastas de 817 a rro b a s  de carb ó n  de  encina 70o’a r 
robas de carb ó n  de p in o  31 y  m edia a rro b as  de aceito 
com ún y  16 a rro b a s  de acido n ítrico , que se han  calcu
lado necesarias p a ra  el servicio  del estab lec im ien to  en el 
proxnno p r im e r  sem estre  de 1857.

El acto ten d rá  efecto observándose las form alidades 
y de la m an era  q u e  se p rev ien e  en  el Real decrptn dp 
27 de F eb re ro  de .852 é instrucc ión  de 15 de Setiem bre 
del m ism o a n o , y conform e en un  todo á los pliegos do 
condiciones q u e  desde este dia se ha llan  de m anifiesto  en  
la C ontaduría  de la m ism a Casa.

Los p liegos cerrados se ad m itirán  hasta  la una de  la 
tarde  del m ism o día y  bajo los precios m áxim os de 7 
reales a rro b a  respecto  al carb ó n  de encina 6 rs a r 
ro b a  del c a rb ó n  de p in o , 58 rs. a rro b a  del aceite v 90 
reales a rro b a  del ácido n ítr ic o , á cu va hora  se p rocede
rá  a la a p e r tu ra  de los p resen tados, y  á ha'cer la adiudi- 
cacion al m ejor postor respectivam ente,

M adrid 27 de N oviem bre de 1 8 56 .= L u is de la Esco 
sura .

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Estado mayor.

,,, boj¡ G enerales y  B rigadieres em pleados y  de 
cuarte l ex is ten tes en  este d is tr i to , que se crean  co m pren
didos en los casos m arcados en  el a rt. 2." de  la Real ó r

dfan 3 1  ««i- Agv°St°  Ü!tim 0) P ,lblicada e«  la Gaceta del día 3 de Setiem bre a n te r io r , se se rv irán  rem itir  desde
luego al Excmo. Sr. C apitán G enera l los docum entos que  
p rev iene  la reg la  segunda del a rt. 3." pa ra  ju stificar Ü 
derecho qu e  tengan  al cam bio de d istin tivo  de la c ru z  de 
San Fernando . ue

M adrid 29 de N oviem bre de 1856.

DIRECCION DEL COLEGIO NAVAL MILITAR.

R el a c ió n  de los pretendientes aprobados á quienes corres
ponde ingresar en este colegio en clase de aspirantes en 
el semestre p r ó x im o , y  suplentes p a ra  los mismos.

LISTA PRIMERA.

D. Joaquín  P e ry  y  G arrón.
D. Leopoldo Boado y  Montis.

t). Francisco Sevilla y Sambararf.

LISTA TER C ER

D. Ju an  Yicfory y T ubró.
D. Adolfo G arcía y M aguregui.

m  * LISTA QUINTA.

D. A ndrés R evuelta y Vaíeáreel.

l is t a  s e x t a .

D. JoSé Góm ez y PauL
D. S im ón G onzález N andin.
D. Luis izq u ie rd o  y Pozo.
D. Ignacio de T orres y  León.
D. José  C arre  y  del Hoyo.
D. Jaim e Lafont y  Castro.
D. Benito González y  Meinadieiv
D. Ju an  R apallo y  Michelena.
D. Rafael Micon y  Lauplá.

SUPLENTES.
íimtk PRIMERA.

D. José C alderón y  A bril.
D. Antonio P iñeiro  y  M artínez.
D. José Rioja y  L aríos.
D. E nrique  Paez y  Rom ero.
D. Ubaldo Móntqjo y  Pasaron.

LISTA TERCERA.

D. José Jim énez y  Franco.
D. Rafael Patero  y  Chacón.
D. Emilio M ontero y  García.
D. Federico E strau  y  Justo.
D. José F e rre r  y  Perez.
D. José C arlier y  Vívora.

LISTA QUINTA.

D. N orberto  G arcía y  Campos.
D. Angel de la P u en te  y Sedaño.
D. Joaquín Delgado y  T orreb lanca.
D. Felipe A m ar y  Bauza.

LISTA SEXTA.

D. V en tu ra  Sánchez y  F igueroa.
D. R icardo O rellana y P izarro .
D. A lvaro P are ja  y  Pareja.
D. Luis Cadarso y  Rey.
D. Manuel González y  Sim ón.
D. José Montes de Oca.
D. E nrique  Rojas y  Pacheco.
D. Atonio F ernandez  y  Salam anca.
D. F rancisco  de Feria  y  V aquer.
D. M anuel de Salas y  Vázquez.
D. M anuel del Valle y  Ruiz.
D. Pelayo Pedem onte é Ibañez.
D. Ju an  López de Mendoza.
D. José de E lizaldey  Paul.
D. V ictoriano Chaves y  Fernandez.
D. A rtu ro  G arin  y Sociats.

d / ° ,^ I ac ôn de ^ an darlos 1.° de Noviembre de 1856 == 
Rafael T avern . ^

L is t a  de la? obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Octubre de 1856 para  los efectos del Real de
creto de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria .

La ba ta lla  de ln k e rm an n , g ran  fantasía m ilita r edi
ción de p ia n o , au to r D. Cárlos L loréns v Robles editor 
e im presor D. B ernabé C a rra fa , en  M adrid en  1856 : p r i -  
mei a edición en  u n  tomo en folio de 18 páginas.

T ratado académ ico-fo rense  de procedim ientos judicia
les , au to res y  editores D. Pedro Gómez de la S erna  y Don 
Ju an  Manuel M onlalvan, im presa  po r Sánchez en  Madrid 
en 1856 ¡seg u n d a  edición en dos tomos en 8." m avor 
de 710 páginas. :

Curso histórico exegético del Derecho rom ano com pa
rado  con el e sp a ñ o l, a u to r y ed ito r D. Pedro  Gómez de la 
S e r n a , im presa  p o r Sánchez en M adrid en 1856 : seg u n 
da edición en  dos tom os en 4.e m ayor; el p rim ero  de 620 
p ág in as , y  el segundo de 708.— Obra preced ida de una  
in troducción  h istó rica  al estudio del Derecho rom ano.

Curso elem ental de h isto ria  general de España au to r 
D. S a tu rn iu o  G óm ez, ed ito r D. C ipriano M o ro , im presa 
p o r Rojas en Madrid en 1856: qu in ta  edición en  u n  tomo 
en 16.° de 192 páginas,

E lem entos de l i te r a tu ra , au to r y ed ito r D. José Coll y 
Y e h í , im presa  po r R ivadeneira  en  M adrid en  1856 : p r i 
m era  edición en u n  tomo en 8.° m ayor de 432 páginas.

E lem entos de é tic a , ó tra tado  de filosofía m o ra l , a u to r  
y editor D. José María Rey y H eredia, im presa  p o r’R iva
deneira  en Madrid e n  1 8 5 6 : segunda edición en  un  tomo 
en 8.° de 231 páginas.

P ráctica general fo rense.— Tratado que com prende  la 
constitución  y a tribuciones de todos los T ribunales y  Juz
gados y los procedim ientos ju d ic ia les , a u to r y  editor 
D. M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a , im presa  p o r Rodríguez en 
M adrid en  1856: p rim era  edición en tres  tom os en 4 o 
francés; el p rim ero  de 349 páginas, el segundo de 605 v 
el tercero  de 486. ’ J

Nuevo m étodo pa ra  em bocar b ien  todos los caballos 
y  tra tado  sucin to  de equ itación , au to r D. Ju an  Segundo 
editora Doña G um ersinda A u g u s lin , im presa po r G onzá
lez en Madrid en  1855: p rim era  edición en  u n  tomo en 
4.° m ayor de 102 páginas: ilu strada  con ocho lám inas 

La flor de la Serran ía  , b a rq u ero la , edición de canto 
num . 4 , a u to r el m aestro  O u d rid , editor .é im preso r Don 
B ernabé C arrafa , en  M adrid en 1856 : p rim era  edición en 
folio de cu atro  páginas.

La flor de la Serran ía  edición de c a n to , n u ir t  2 a u 
to r el m aestro  O udrid , editor é im p reso r D .B e rn a b é C a r-  
ra fa , en  M adrid en  1856: p rim era  edición en folio de c in
co páginas.

La flor de la S e r ra n ía , edición de c a n to , núm . 3 a u 
to r el m aestro  O udrid , ed ito r é im preso r D. B ernabé C ar
rafa , en Madrid en  1856: p rim era  edición en  folio de 
siete páginas.

La flor de la S e rran ía  , edición de p ia n o , núm . 4 ,  a u 
to r el m aestro  O udrid  , ed ito r é im p reso r D. B ernabé Car
ra fa , en  rMadrid en  1856: p rim era  edición en  folio de 
dos páginas.

La flor de la  S e rran ía , edición de piano y  de canto 
núm . 1 , au to r el m aestro  O u d r id , ed ito r é im p reso r Don 
B ernabé C a rra fa , en M adrid en  1856: p rim era  edición en 
folio de cinco páginas.

La flor de la S e rran ía  , edición de p iano  , núm . 2 au
to r el m aestro Oudrid , ed ito r é im presor D. B ernabé Car
ra fa , en  Madrid en 1856: p rim era  edición en folio de tres 
páginas.

Fragm entos de la Geórgica te rc e ra , y  p rincip io  del 
lib ro  sexto de la Eneida de V irgilio , a u to r D. S. L. C 
de V., ed ito r é im p reso r D. A lejandro F u en tenebro  ,’ en 
Madrid en  1856: p rim era  edición en  u n  tomo en 8.° de 32 
pág inas

A m o r, celos y am istad , novela o rig in a l, a u to r  Don 
Eusebio Jim eno y  M a rtín e z , ed ito r é im preso r D. Ju an

Antonio Ortigosa , en M adrid en 1856: p rim era  edición 
en  u n  tomo en 8.° de 192 páginas.

Historia del re inado  de Cáslos III en  España , au to r y 
editor D. A ntonio F e rre r  del R io , im presa  p o r M atute y 
Compagni en  M adrid en  1856 : p rim era  edición en cuatro  
tom os en 8.° p rolongado de 559 pág inas.— A com paña á la 
o b ra  el re tra to  litografiado de Cárlos III. (Sé continuará.)

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE SEVILLA.

Se saca á su b asta  la com pra de 140 a rro b as de aceite 
que esta dependencia  necesita. El tipo á la baja será  el 
que tenga dicho artícu lo  en  esta cap ital y  en  ei m ercado 
público el dia an te rio r  al rem a te , que tendrá  efecto en  
esta A dm inistración  el siguiente de cuando cu m p lan  los 
30 de aparecer inserto  este en la Gaceta del G obierno. El 
pliego de condiciones y el m odelo de h acer las p roposi
ciones se halla  de m anifiesto en  la C on taduría  de este 
establecim iento .

Sevilla 22 de N oviem bre d e  1856.==«Manuel de  O lm e- 
Saavedra ina a ^  -Afñ^Sdóíegúl_ áe

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

No habiendo concurrido suficiente número de acreedores del 
concurso de D. Blas Zabala á la junta judicial señalada para el 
28 del presente m es, ha señalado nuevamente el Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia en esta corte, el dia 12 
de Diciembre próximo, á las once de su mañana, en su audiencia, 
que la tiene en el piso bajo del edificio en que lo está la de este 
territorio.

Los que lo sean concurrirán al acto; apercibidos que de no 
hacerlo se pondrá en ejecución lo que acuerden los que asistan, 
auífque sea en minoría, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1856.=Granja.

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva. = E n  
virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán General de la m is-  
se c ita , llama y  emplaza á D. Francisco Collet, para que dentro  
del preciso término d e  seis dias se presenté en el expresado'Juz
gado, calle de Atocha, local de Santo T om as, para hacerle saber 
una providencia dada en autos prom ovidos contra el mismo á 
instancia de D. Juan Pedro D a gu erre , sobre pago de 60,049 rea
les; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo 
verificado le parará el perjuicio que haya lugar. 4742

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez togado de primera instancia de esta capital y  su distrito 
de la U niversidad, refrendada por el escribano del número de la 
misma Dr. D. Mariano García Sancha, se cita, llama y  emplaza á 
todos los que se crean' con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de Doña Matea García de la Pinilla y  B arcenas, ocur
rido en el lugar de Entram bas-aguas de Mena en 6 de Febrero 
de 1827, para que en el término de 20 dias, que como segundo y  
último se señala, com parezcan á deducir en legal forma el de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar. 4743

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez togado de prim era instancia de esta.capital y  su distrito de 
la Universidad, refrendada por el escribano del número Dr. Don 
Mariano García Sancha, se cita, llama y  emplaza á todos los que 
se consideren con derecho á oponerse á la cancelación de la to
ma de razón que en el registro de hipotecas de esta corte se hi
zo de la obligación al pago de 6,000 rs. por D. Marcelo Jesús 
Aguilera y  Doña María Josefa López Rufián, su mujer, en la acep
tación de la escritura de venta que á su favor otorgaron en 14 de 
Febrero de 1848 por testimonio del escribano de provincia Don 
Mauricio Justo del Rincón los síndicos del concurso de D. Ramón 
Fernando de Nocedal, de la casa que perteneció al mismo en es
ta corte, calle de Mira el Rio Alta, con accesorias á la del Baste
ro, señalada por esta con el número 8 antiguo y  moderno, y  por 
aquella con el 10 viejo, 1 6 nuevo de la manzana 94, para q u ed en - 
tro del término de 20 dias, que como segundo y  último se seña
la, que empezará á correr y  contarse desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 'Gaceta del Gobierno, comparez
can á deducir en legal forma la acción de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Noviembre de 1856.=Sancha. 4745

En este mi Juzgado y  por la escribania de número del licen
ciado D. Manuel García Rodrigo se siguen y  penden autos á ins
tancia de D. Antonio Fernandez Blancas, en concepto de presi
dente de la sociedad m inera titulada el Desengaño, que labra la 
mina Angela en H iendelancina, contra Doña María , Doña Ma
nuela Ataña,; D. Gerbasio Hernández, D. Mariano Perales, Don 
Mariano Ruiz López, D. José Martínez y  D. Isidoro Gil, sobre 
amortización de varias acciones de dicha sociedad, en cuyos au
tos ha acordado en proveído de 27 del corriente y  con arreglo  
á lo que previene el art, 232 de la ley de enjuiciamiento civil, se 
cita, llama y  emplaza por medio de los periódicos oficiales de es
ta corte y  término de cinco dias á los sujetos expresados, á fin de 
que comparezcan en el referido Juzgado y  escribanía citada á 
contestar la demanda propuesta por el D. Antonio Hernández 
Blancas ; bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar, dando á los autos el curso que cor
responda. 474fí

D. Manuel Sosa, Juez de primera instancia de esta ciudad &c-
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á todas las 

personas que se crean con derecho a los bienes que componen la 
dotación de la capellanía fundada por María de Sea Romero, pa
ra que en el término de 30 dias, contados desde su inserción en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado, por sí ó 
por medio de apoderado, á deducir sus acciones; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carmona á 10 de Noviembre de 1856.=Manuel So- 
sa.=Por mandado de S. S.. Juan Martínez. 4 7 4 3

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez O ca- 
ñ a , Juez decano de prim era instancia de esta capital y  su distri
to de la Universidad, refrendada por el Escribano de número  
doctor D. Mariano García Sancha, se cita á los Sres. D. Mariano 
de la T o rre , Marques de Santa Colom a, y  D. Juan de la Figuera 
cuyo paradero se ignora, para que, en conformidad á lo man
dado en la sentencia de rem ate dictada en los autos ejecutivos se
guidos á instancia de D. Pedro González A nleo, comparezcan en 
dicho Juzgado y  por la citada escribanía á hacer pago de los 
4,000 rs. vn ., principal reclamado por aquel, é importe de las

costas causadas, ó en otro caso á nombrar perito tasador , que én 
unión del elegido ya por la parte adora, practiquen la tasación do 
los bienes embargados, bajo apercibimiento de que pasado el 
término de nueve días sin verificarlo, se hará la designación de 
oficio , y en su rebeldía por el Juzgado, y acordará lo demas qUe 
haya lugar. ,i lH

D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado de Audiencia de pro
vincia , Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies de esta corte.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña Carolina R e
caño, natural de Valencia, residente en esta corte, hija de Don 
Joaquín y de Doña Cármen Cordero, de estado viuda de D. An
tonio Alonso, de 24 años de edad, para que en el término de 30 diag 
que se le señalan por primero segundo y tercer edicto y  pregón 
se presente en lá cárcel de esta villa á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue contra la misma en di
cho Juzgado y escribanía de D. José Izquierdo por hurto de 
Saos anteojos g ü i la s  de teatro á g  ] * ^ p ie d a d  de D, Mariano 
Gatera*, vecino*de este corte; se la oirá y ad
ministrará justicia, y de no repzarlcFjje la declarará rebelde y 
cotífumaz, y se etoíéndfcrán las diligeÜfas ron los estrados del 
Trjfcunal, parándote M perjuiéo q t»  ífyar. 4752

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Cárdenas, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por el escribano D. Pió del 
Pozo, se cita de comparecencia en el mismo, y  término de nueve 
días, por ignorarse su habitación, á D. Antonio Ruiz, qué fue 
fiador en cantidad de 100 duros, que constituyó por Joaquín Ru- 
biato en la Caja general de Depósitos, en causa que se le seguía 
por lesiones á Eduardo Dávila, á fin de hacerle cierta notifica
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho término 
se procederá contra dicha fianza á lo que haya lugar. 4753 ’

D. Atanasio González Tuñon, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos I I I , Auditor de Marina. honorario y Juez 
de primera instancia y de Hacienda de la ciudad , partido y pro
vincia de Búrgos.

Por el presénte cito y llamo á todos cuantos se consideren 
acreedores al capital de 233,668 rs. que obraba en depósito re
servado en poder del finado, vecino y  del comercio de esta ciu
dad D. Juan Domínguez , y ha sido denunciado al Estado como 
perteneciente al mismo por no resultar la procedencia y  propie
dad legítima de dieho capital, á fin de que dentro del término de 
30 dias, á contar desde el en que se inserte este llamamiento en 
la Gaceta de M adrid , comparezcan en el expediente pendiente 
en este Juzgado para la declaración de propiedad del expresado 
caudal ó su declaración de bienes mostrencos; bajo apercibí- 
bimiento de que trascurrido el término prefijado sin haber de
ducido su acción los que crrean tenerla en dicho expediente y 
por medio de procurador autorizado con arreglo á derecho se 
les habrá por desiertos , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 26 de Noviembre de 1856.^Atanasio Tu- 
ñon.=Por mandado de S. S., José Mana Nieto. 4750

D. José García H erraiz, Juez de primera instancia de e*ta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Isidro Rarranguero , ve
cino de la Higuera junto á esta, para que en los 30 dias siguien
tes á la inserción de este edicto , comparezcan en el Juzgado de 
mi cargo y escribanía del infrascrito á ser notificado de u¿a 
providencia dictada en causa que á su instancia se sigue por 
ocultación del quinto Antonio Lluis; pues así lo tengo mandado 
por auto de este dia.

Aracena 13 de Noviembre de 1856.=José García Herraiz.= 
Por mandado, de dicho señor, José González. 4754
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M a d r i d . — Con el título de La p lum a  y  la espado, 
se estrenó anoche con b u e n  éxito  en  el tea tro  del P r í n 
cipe u n  d ram a  orig inal de D. L uis M ariano de L arra  La 
ejecución fue esm erada, y  m ás de una vez se Rizo a p lau 
d ir  la señorita  D ardalla po r el acierto  con q u e  desem peñó 
el papel de p rotagonista . -

C ontinúa el tea tro  francés ofreciendo ag rad ab le  varie
dad en  sus fu n c io n e s , y  adem as el incen tivo  del b u en  
desem peño. Estas noches se ha  puesto  en  escena Le oa n t  
et leven ta il  y la señorita  Lafont (E rn e s tin a ) h izo  nueva  
y  a fortunada ostentación de  su  elevado genio artístico  
sacando de su  papel u n  partido  ex trao rd in a rio .

Esta jo v e n , s iem pre  in te resan te  y  siem p re  estudiosa 
es j a  en  el tea tro  de Lope de Vega lo que  en  el Real la’ 
señorita  O rto lan i; pues m anifiesta en  todas ocasiones tal 
distinción en sus m odales , tal gusto y  elegancia  e n  sü  
atav ío , tal p rop iedad  en  su  declam ación , q q e cu sn ta  
siem pre  en la sala tantos apasionados como espectadores

El in te ligen te  em presario  Sr. C ou tu rie r, que pone s in 
gu lar esm ero en que la com pañía com plazca al púb lico  
y  que da m uchas p ru eb as  de aeierto  en  la d irección da U  
em presa, debe cu id a r de qu e  la p e rla  de su  tea tro  haga 
siem pre Jo s  papeles que le c o rre sp o n d e n , pu es que los 
desem peña constan tem ente  con acierto  y  á satisfacción 
del público  que la aplaude y  la adm ira. (Parlam ento f)

R O $A S 2 4  de Noviem bre .- -N in g u n a  novedad p a rtir -  
cu lar. C ontinúa la m ism a sequedad en  los cam pos, 1q que 
es m u y  perjudicial pa ra  la cosecha. Hace u n  m es que re i
na  co n tinuam en te  el v ien to  de tra m o n ta n a , de  m odo que  
en  este p u erto  hay  u n a  infin idad de buques detenidos, 

A yer fondearon  dos vapores franceses m ercan tes y  e l 
L ep a n to , hab iendo  salido un o s y  o tro  esta  m añana. (Con
celler.)

M A LA GA 2 6  de Noviembre .—  A yer en tró  en  la c á r 
cel el ú ltim o de los tres ladrones que h ic ie ron  rec ien te 
m ente  u n  robo  en el V entorrillo  del T ejar en  T orrem oli- 
nos. No puede encom iarse bastan te  el celo y  la activ idad 
c o n q u e  tanto  el Alcalde de este pueb lo  como él de A lhau- 
r in  de la T o rre , de donde e ran  n a tu ra le s  y  vecinos Tos 
delincuentes, han  desplegado en  su  persecución y  cap» 
tu ra .

Según nuestro s inform es, los tres  son pá jaros de  cuen
ta, que h an  recib ido  de sus fam ilias la heréjio ia del robo
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Miro p o r todos lados buscando a N a th an ie l, pero  un  
in s tan te  bastó  p a ra  convencerla  de que  no estaba en  la 
p equeña llan u ra . Pensando  q u e  la p ru d en c ia  podía h a -  
rrerio inducido á o cu lta rse  en  los a lrededores dió vuelta  
a lo c im a; m iró  po r e n tre  los á rb o les tan to  cuan to  su  
v ista  podía a lc an z a r, pero  no  le encon tró . F ina lm en te  
pe rsu ad id a  de que no arriesgaba n ad a  en  h ace r o ir su  voz 
en un  sitio tan  solitario , se de te rm in ó  á llam arlo  

— i N a th an ie l! ; M edia-de^C uero! ¡ N athaniel Bumppo> 
exclam o en  todas d irecciones; pero  no  recib ió  m ás re s 
p uestas que la de los ecos del bosque que  rep e tían  sus 
gritos.

M iéntras llam aba de este m odo oyó u n  ru ido  sem e
jan te  al que ocasionaría  u n a  voz com prim ida y que p a -  
re c ir  sa lir  á a lguna distancia de ella, No dudó  que  fiiese 
N athaniel que la av isaría  del sitio en  donde se hallaba y 
en  consecuencia se dirigía hacia donde hab ía  oido el r u i 
do. H abiendo bajado como unos cien p iés se halló en un  
pequeño  te rrap lén  form ado p o r la n a tu ra le z a , en  cuyo 
á rid o  suelo no se veian m ás que a lgunos a rbo lillos que 
crec ían  en las h en d id u ra s del peñasco. Se h ab ia  adelan 
tado hasta el borde de esta  especie de a z o te a , y  m irab a  
horrorizada el precipicio que dom inaba por aquel lado 
cuando u n  ru ido  que oyó en  las  hojas secas la hizo v o l
ver la vista  en  o tra  dirección. El objeto que distinguió  
entonces no dejó de causarla  c ie rto  estrem ecim ien to  i n -  
v o lu n ta n 0 , au n q u e  no de espan to , pues se adelan tó  in 
m ediatam ente  hácia él.

El viejo Mohicano estaba sentado en  ej tronco de u n a  
enorm e encina , y tenia la vista  fija en  elja con u n a  ex 
p resión  de ferocidad salvaje que h u b iera  a rred rad o  á una  
m u je r de m enos re so lu c ió n , y  que no  lo conociera tan  
b ien. Su m anta  plegada a lrededor de su  c in tu ra  dejaba 
ver sus brazos y toda la p a rte  su p erio r de su  cuerno. La

m edalla  de W ash in to n  pendía  sob re  su  p e c h o , jo y a  que 
Isabel sabia b ien  n o  se pon ia  sino en  casos ra ro s . En u n a  
p a la b ra , todo a n u n c iab a  en  él u n  g u e rre ro  indio  d is
puesto  para  a lgún  acontecim iento  de un a  im portancia  e x 
trao rd in aria .

—-¿ Sois v o s , John  ? dijo Isabel acercándose á é l : ; cómo 
e s tá is , M ohicano? Ya hace tiem po que  no se os ha  visto 
en  el p ueb lo ; vos m e hab íais p rom etido  u n  canasto  de 
ram as de m im b res, y  hace u n  m es que os tengo hecha 
una  cam isa de calicó.

El indio la m iró  algunos in stan tes  s in  responderla  y 
en  seguida la dijo con voz hueca y gu tu ral: ’ “

La m ano de John no puede h ace r va  canastos * va 
no  necesita  cam isas. ” ¿

—“Pero si las necesitase , ya  sabe dónde podrá en co n 
tra rlas . V erd ad eram en te , John , os considero  con derecho 
n a tu ra l a pedir nos todo lo que puede  seros necesario .

---Hija m ia , oid m is p a lab ras . Sesenta estíos h a n  pasa 
do después que John llegó á la p rim av era  de su  vida. E n
tonces e ra  alto como u n  p in o , derecho como la línea  que 
traza la ba la  de O jo-de-A lcon, fuerte  como el búfafo, ágil 
como u n  gato m o n tes, y  valien te  como el jóven A guila. 
.01 su  nación  tenia que perseg u ir á los Magüas d u ra n te  al- 
2 ? , St s ’ OJode Chingachgook sabia d esc u b rir  sus
1  1!  ^ Ití i Un g u e rre ro  tra ia  del com bate m avor n ú m e - 
nastos a s ' Ent<)nces no  pensaba en  h acer c a -

—-Los tiem pos han  m udado , John ; en  lu g ar de p e lea r 
con tra  vuestros enem igos habéis aprendido  á tem er á 
Dios y  á v iv ir en  paz con los hom bres.

—Mirad ese la g o , hija m ia , ved esas m on tañas y  ese 
v a lle : John era  un  jóven  cuando el g ra n  consejo de su 
nación dió al Com edor-de-fuego este pais y  todo lo que 
contenia desde la m on taña  de cu m b re  azul que  veis á lo 
léjos, hasta  el sitio en que se p ierde de ^ s ta  el S u sq u e - 
hanna. N ingún de law are  h u b iera  m atado u n  gam o en  sus 
b o sq u es, ni u n  ave al vuelo encim a de sus f ie rra s , n i á 
u n  pescado n adando  en  sus ag uas, pues se lo h a b ían  dado 
todo p o rq u e  le q u e r ía n ,  e ra  fu e rte  y  los hab ia  protegido. 
John era  todavía jó ven  cuando v ió  á los h o m b res b lancos 
p asa r el g ran  lago pa ra  v e n ir  ó a taca r á sus h e rm an o s 
en  A lbany. ¿T em ían  pues á Dios cuando  teñ ía n  sus to - * 
m ahaw ks con la sangre  de sus h e rm a n o s?  ¿T em ían  á ‘ 
Dios los que u su rp a ro n  al Com edor-de-fuego todo lo que

nosotros le hab íam os dado privándo le  de ello á su  hijo? 
¿Vivían en paz con los*hom bres?

— Tales son los usos de los b lan co s , John ; y los Dela- 
w a re s  ¿ no  hacen otro  tanto? ¿N o pelean  con o tras  t r i 
b u s indias? ¿No cam bian  su s posesiones p o r pólvora 
m an tas y  o tras m ercancías?  9

—¿En dónde están  las m an tas y m ercancías que h an  
com prado los derechos del C om edor-de-fuego? ¿L as ha  
llevado á su  w igw am ? Le h an  d icho : ¿ h e rm a n o , danos 
tu s t ie r ra s , y  tom a este d in ero , estas m an ta s , este ro n  ó 
estos fusiles? N o : le h an  usu rp ad o  todas sus posesiones 
como se a rra n c a  la cabellera á u n  enem igo vencido , y 
111 au n  se han  vuelto  pa ra  ver si vivía to d av ía , ó si habia  
m uerto . ¿V ivían en paz, ó tem ían  á Dios los qu e  h an  
obrado  asi?

— A pénas com prendo lo que queréis decir , Mohicano. 
Vos no conocéis ni n u estras  leyes ni n u estras  costum bres 
p a ra  poder juzgar. ¿Es á m i p ad re  á qu ien  acusáis de in 
justic ia?  ^

N o: el herm ano  de Miguon es b u e n o ; yo lo he d i
cho a O jo-de-A lcon y al jóven  A guila: h a rá  lo que es 
justo.

— ¿A q u ién  llam áis el jóven  Aguila ? p reg u n tó  Isabel 
bajando la vista. ¿Quién es? ¿De dónde viene?

— ¿Mi hija ha vivido tanto tiem po con él pa ra  hacerm e 
esa p reg u n ta?  La vejez hiela la sa n g re , como el hielo en 
d urece  las aguas del lago en in v ie rn o ; pero la ju v en tu d  
calienta el co razón , como los rayos del sol an im an  1a 
n a tu ra leza  en la p rim av era . El jóven Aguila tiene ojos, 
¿no ha tenido len g u a?

A lo m énos no  la ha tenido para  hacerm e sab er sus 
s e c re to s , respondió  Isabel con ru b o r. Es dem asiado dela
w a re  pa ra  confiar sus pensam ien tos á una m ujer.

j H i j a  m ia, el g ran d e  esp íritu  ha  dado u n  pellejo b la n 
co a vuestro  padre, y  otro  colorado al inio, p e ro  ha dado 
ei m ism o color á su sangre. En la ju v en tu d  es a rd ien te  é 
im petuosa, en la vejez fría  y  tranqu ila . ¿Q ué diferencia 

y en  el color de los pellejos? N inguna. John  tuvo u n a  
m u je r en otro  tiem po que tuvo hijas que h u b ie ra n  hecho 
leiices a jóvenes g u e rre ro s delaw ares.
í *la s ^ °  v u estra  E m ilia , Jo h n ?  preguu tó
jefe  Conmovida eon el sem blan te  m elancólico del viejo

— ¿Q ué h a  sido del hielo que  cu b ría  el lago el año p a 

sado?  Se ha  de rre tid o  y  se ha m ezclado con el agua. John  
h a  vivido lo bastan te  p a ra  v e r á s u  fam ilia p a r tir  p a ra  el 
pa ís de los e sp ír itu s ; pero  su  hora  ha llegado v él está 
p ron to . ’ J

Mohicano bajó la cabeza, y  guardó silencio. Miss T em 
ple no sabia ya  que decirle . Deseaba cam b iar las ideas 
del viejo g u e rre ro  de las som brías reflexiones á que se 
e n tre g a b a ; pero  en co n trab a  en el pesar y án im o del in 
dio cierto  a ire  de d ign idad  que le im ponía.

Después de una  pausa de algunos in s ta n te s , renovó 
sin  em bargo la conversación.

— ¿ E n  dónde está M edia-de-C ueio , Jo h n ?  le preguntó: 
m e suplico que le trajese  aqui este cu ern o  de pólvora 
p ero  no lo veo en  n in g u n a  p arte . ¿Podéis encargaros dé 
en tregárselo  ?

Mohicano levantó entonces la  cabeza , alargó la m ano  
p a ra  re c ib ir  el cuerno, y  fijó en  él su s m irad as con p e 
noso ín te res .

Hé aqu i al g ran  enem igo de m i nación , dijo : sin esto 
¿coino los blancos h u b ie ra n  podido a rro ja r  ó* los d e law a
re s ?  Hija mia, el g ran d e  E sp íritu  ha enseñado  á vuestros 
padres a h ace r pó lvora  y  fusiles p ara  que pudiesen d e s
tru ir  a los indios so b re  toda la superficie de la tierra.

El viejo jefe inclinó  la  cabeza hácia adelan te , y  a p o 
yando  el codo sobre  su rod illa , pareció se estaba d esp i
d iendo del valle, en  donde todos los objetos se d istingu ían  
au n q u e  el a ire  parecía cada vez m ás d en so , y que'M iss 
Tem ple creyó a d v ertir  ten ia  m ás dificultad  eri re sp ira r  
La vista de Mohicano cam bió de expresión  poco á poco 
y  perd ió  la de la tristeza  p a ra  tom ar c ierto  a ire  de ex 
trav ío  , que le hacia asem ejarse á u n  profeta  en  u n  m o
m ento  de inspiración .

— Pero va á re u n irse  con sus pad res en  el pais de los 
e sp ír itu s , co n tinuó ; la caza será  alli tan  a b u n d an te  como 
el pescado lo es en el lago. N inguna m ujer se que jará  de 
que le falta  alim entó. N inguno  m ingun  e n tra rá  alli jam as. 
Se cazará para  los n iñ o s , y los pellejos colorados v iv irán  
com o herm anos.

Ese no es el cielo de un  cristiano, John, exclam ó Isa* 
b e l; volvéis á recaer en  las supersticiones d e .v u e s tro s  
an tepasados.

— P a d re s , h i jo s , añadió M ohicano , todo ha dejado de 
e x is tir , todo. No tengo otro  hijo m ás que el jóven  Aguila 
y  es la sangre  de u n  h om bre  blanco.

— Decidme , J o h n , dijo Mis Tem ple cediendo al ¡m^ 
pulso secreto de su  c o ra z ó n , ¿ q u ién  es ese Mr. E duardo?
¿ Por qué le teneis tan to  afecto? ¿C uál es su  fam ilia?

El indio se estrem eció á esta p regun ta , que llam ó su  
atención hácia la t ie r r a , y  tom ando la m ano de Miss T em 
p le , la hizo sen tarse  á su lad o , y ex tend iendo  el b razo  
del lado del N o r te , M irad , hija m ia , d i jo : todo lo que  
veis de este la d o , tan  léjos como v u estra  v ista  puede e x 
tenderse  , pertenec ía  á su ,.....

Pero m ién tras h ab laba  de éste m o d o , ü u r  n u b e  dé 
hum o pasó p o r encim a de su  cabeza y  la  de Miss te m p le ; 
se esparció p o r todos lados en espesos to rbellinos, y  for? 
mó un velo que  les cu b ría  los objetos que con tem plaban . 
Miss Tem ple espan tada  se levan tó  con p rec ip itac ió n , y 
m irando hácia la cu m b re  de la m on taña  , la  vió c u b ie rta  
de o tra  n u b e  sem ejante  m ién tras qu e  á lq léjos se  ova u n  
ru id o  igual al de u n  furioso  hu racán .

— ¿Q ué qu iere  decir esto , Jo h n ?  exclam ó Isab el; e sta 
m os rodeados de h u m o , y siento  u n  calo r ex traord í-r 
n a rio .

Antes que el viejo jefe hubiese  podido resp o n d er , u n a  
voz, cuyos acentos an u n ciab an  un a  penosa in q u ie tu d , se 
hizo oir en el bosque.

—  ¡ John ! ¿ E n dónde estáis Mohicano ? ¡ El b osque  está  
a rd ien d o ! A p resu rao s á s a lv a ro s ; no teneis m ás que  u n  
m om ento.

El viejo jefe infló sus m ejillas, le v a n tó la  m ano  d e 
lan te  de su b o ca , y  dando sobre  sus lab io s , p rodujo  #1 
mismo ruido que  hab ia  llam ado la atención de Isabel. 
el m ismo in stan te  se oyó c o rre r  con  p rec ip itac ió n  e n t e  
los m a to rra le s , y u n  poco después se p resen tó  E duardo  • 
con el te rro r  p in tado  en todas sus facciones,

CAIPTULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.

— Jam as m e hubiera  consolado de haberos perdido dé 
tal m odo, m i viejo a m ig o , exclam ó E duardo  fuera dé 
a liento al llegar ju n to  á M ohicano, L evantaos p ro n to  y 
partam os. Las llam as ro dean  la falda del p eñ asco , y 9* 
aguardam os á que h ay an  tomado m ás actividad nos será  
im posible sa lvarnos.

John extendió la m ano  del Jado de Isabel q u e , sobro* 
saltada y  fuera  de s í , se h ab ia  echado á un lado al p ir la 
voz de Eduardo.



y el p illa je : uno de ellos es desertor de presidio, y otro, 
el que llegó ay er, ha estado en la cárcel tres años y m e
dio, y hacia 20 ó 30 dias que habia salido en libertad 
cuando se asoció á sus compañeros para el robo del Ven
torrillo.Anteayer m urió en el hospital el soldado herido del 
regimiento de San Fernando.

Han sido entregados al Sr. Gobernador civil dos de los 
reos sentenciados por el Consejo, uno á 10 años de p re
sidio con re ten c ió n , y otro á 1 2, con objeto ' de que va
yan á cum plir su condena.

Han sido puestas en libertad algunas de las personas 
que se hallaban á disposición del Consejo perm anente. 
{Correo. )

B A R C E L O N A  26 de Noviembre.—Por espacio de tres 
dias se han estado haciendo pruebas en el telégrafo eléc
trico desde la Junquera á Barcelona, pruebas que han 
salido completamente satisfactorias. Han llegado ya á es
ta capital algunos de los empleados que deben servir la 
l ín e a , y según uno de nuestros co legas, el 4 del  próx i
mo Diciembre se hará  formal entrega de la misma a los delegados del Gobierno.

Ayer princip iaron las operaciones prévias é indispen
sables para poder proceder á las expropiaciones del ferro
carril de Sarriá por Gracia y San G ervasio, y em pren
der inm ediatam ente los demas trabajos. (0* de B.)

S A N  S E B A S T IA N  26 de Noviembre. —  Sigue sin in 
terrupción el tem poral de aguas y  viento que nos favo
rece más de 20 dias há.

En N avarra parece que ha empezado á llover algo y 
tam bién en Castilla según nos han dicho viajeros con 
Quienes hemos hablado.Aqui los temores son de que continúen las lluvias, 
pues con el agua que ha caído y está cayendo están en 
charcadas las tierras, de modo que es excusado pensar 
en hacer ninguna labor de las más indispensables.

El sábado y domingo últimos llegaron á este puerto 
dos vapores con quintos prov inciales, procedentes de 
Galicia y A stu rias , si no estamos m al informados. Tanto 
los 200 que llegaron en el prim er vapor, el Colon, como 
los 700 que trajo el segundo, Hernán Cortés, salieron po
co después de desem barcar, con dirección á C ataluña, á 
donde parece aue van destinados. í Mercurio.)

V A L E N C IA  27 de Noviembre.— Según ha llegado á 
nuestra no tic ia , los ocho hom bres arm ados que ántes de 
ayer se presentaron en el térm ino de Segorbe , y rob a
ron  cerca del Mas de Corbera la cantidad de 180 rs. á 
tres vecinos de Sacaña, han sido alcanzados por la G uar
dia civil de aquel distrito , que ha conseguido d ispersar
los, habiendo sido m uerto sobre el campo el que capi
taneaba la cuadrilla, y hechos prisioneros tres de los la
drones. (D.M.)

—De los periódicos de Mahon, que recibimos hoy y 
que alcanzan al domingo ú ltim o , extractam os las s i
guientes n o c ías :

«Tenemos entendido que varias personas han probado 
ya de elaborar pan de trigo con patatas , y ,que sus r e 
sultados son hasta ahora bastante satisfactorios. Mucho 
celebraríam os que esta nueva iudustría tom ara incre
m ento, siquiera para poder hacer frente en lo posible á 
la gran  carestía de subsistencias que atravesamos.

»Las copiosas lluvias de anteanoche y ayer sábado han 
dejado sentir su benéfica influencia en los campos. Gon 
referencia á noticias pa rticu lares, parece que ha llovido 
tam bién en Giudadela, por lo cual podemos deducir que 
toda la isla habrá disfrutado de los preciosos dones del Cielo.

—La Gaceta de la Habana publica un estado de la re 
caudación verificada por la Adm inistración de rentas 
m arítim as y terrestres de la isla en el mes de Julio ú lti
m o, comparada con la de igual mes del año anterior. De 
ese estado resulta que la recaudación total, que fué en 
Julio de 1855, de ps. 1.501,450-7 rs., ascendió en 1856 á 
ps. 1.636,759-3, es decir, que tuvo un aum ento de pesos 
435,308-4, euvo aumento procedió de las rentas te rres
tres , pues las m arítim as tuvieron una baja de pesos 
24,906-2 y medio , siendo de notar que las Adm inistracio
nes m arítim as en baja fueron las de la H abana, Matan
zas, Cárdenas, Trinidad y Santa C ruz, al paso que las 
demas tuvieron un aum ento de ps. 47,261 -7. El aumento 
en  las rentas terrestres procedió principalm ente de la Administración de la Habana.

Ademas del estado que acabamos de extractar, p ub li
ca la Gaceta otro que com prende la misma recaudación 
en el mes de A gesto, comparado el de ámbos años. Tam 
bién aqui hay por resultado general un aum ento de pesos 
484,420, pero esto lo com parten las dos ren ta s , en tra n 
do en él las terrestres por valor de ps. 96,948-7 y medio 
y las marítim as por el de ps. 87,171 y medio. Esta vez 
solo aparecen en baja la Administración de Trinidad por 
ps. 4 4,602-4 y  medio íen el mes de Julio lo fue por pesos 
44,649 y  m edio) con| la de Jibará por ps. 2,814 y algu
na otra por cantidades insignificantes. La m arítim a de la 
Habana tuvo un aum ento de ps. 44,505-4 , la de Matan
zas de ps. 10,254-4 y medio; la de Sagua de ps. 19,398-5, 
y la de Cuba (cuyo aumento en Julio fue de ps. 9,158-2) de ps. 17,268-6.

EXTERIOR.
 Los periódicos americanos anuncian la muerte 

de Mr. Glayton, el negociante del tratado relativo 
Ú América Central, objeto del largo conflicto recien
temente terminado entre los Estados-Unidos é In
glaterra.
_  El periódico El Norte acaba de publicar un do
cumento que leerán y estudiarán con fruto todos 
los que se interesen en el porvenir y la prosperidad 
de Grecia. Es un manifiesto en que se pinta la si
tuación general del país, que Mr. Rambagé, Minis
tro de Hacienda, ha trasmitido el 28 de Julio últi
mo á todos los Agentes diplomáticos de Grecia acre
ditados en las Cortes extranjeras.

Las noticias que circulan hace dos dias sobre la 
ouestjon de Neuchatel no son favorables. El Consejo 
federal suizo, según dicen, ha respondido con una 
negativa formal á la petición del Rey de Prusia para 
que se pusiera en libertad á los prisioneros rea
listas. Un despacho telegráfico de Berlin del 24 con
firma'esta noticia. El despacho añade que el Conse
je federal está dispuesto á negociar con Prusia los 
medios de restablecer Ja buena armonía que existia 
en ámbos Estados. Muchos periódicos anuncian hoy 
que el General Dufour habia salido de París sin con
seguir nada en su misión.

Según noticias de Constantinopla se habia pen
sado por un momento en dar la cartera de Negocios 
Extran jeros al Príncipe Callimaki, antiguo Embaja
dor de la Puerta en París. El Príncipe de Callimaki 
es cristiano. Es verdad que su candidatura no se 
ha llevado á efecto, pero es notable haber pensado 
en él solamente. Hechos de este género manifiestan 
un gran progreso endas id eas, si no en las masas, 
al menos en los hombres de EstadoYnusulmanes.

Hasta el 12 llegan las noticias políticas dé los 
Estados-Unidos, según la correspondencia de New- 
York.

Hé aquí cómo se hallan repartidos los 296 votos 
para Presidente de la Union, según los datos que se 
han adquirido. Este resultado, que tenemos motivo 
para creer exacto, puede dar una idea de la situa
ción de los partidos en los Estados-Unidos:

ESTADOS. Buchanan. Fremont. Filmore.

Maine  » 8 »New-Hampshire  » o »
Yermont. . . . . . . . . . . .  » 5 »
Massachussets  » 42 »
Rhode-Island  » 4 »
Corinecticut  » 6 »
N ueva-Jersey  7 » »
Pensilvariia. . . . . . . . .  27 » »Nueva-York  » 35 »Ohío....................   » 23 »
Indiana  4 3 »  »Illinos   >) 14 »
Michigan  » 6 »
W isconsin   » 6 »
Iowa.............................  » 4 »
Virginia.......................  15 » »
Carolina del N orte ...  40 » »
Carolina del S u r  8 » »
Kentuky....................... 42 » »Tennessee..................... 42 » »
Luisiana....................... 6 » »Alabama..................  9 » »
Mississipí.....................  7 » »Maryland  » » 8
Missouri ............. 9 » »
Delaware.....................  3 » »
Georgia...................—  40 » »
Tejas........................................ 4 » »
Arkansas....................   4 » »F l o r i d a . . . . . . .   3 » »
California....................   4 » »

T o ta l . . . . . . .  4 63 4 25 8
Comparando la elección de 4852 con la de 4 856, 

resalta al momento el inmenso terreno que el par
tido democrático ha perdido. En 1852 el General 
Scott, el vencedor de Méjico, candidato opuesto á 
Mr. Franklin Pierce, solo obtuvo los votos de los Es
tados de Massachussets y Vermont, y su contingen
te electoral se reducía á 18 electores. Los 29 Esta
dos restantes dieron al candidato democrático 278 
votos. Resulta por consiguiente que Franklin Pierce 
obtuvo definitamente en el colegio electoral una ma
yoría de 260 votos. Este ha sido el guarismo más 
alto que se ha conocido en las elecciones de Presi
dente, como puede verse en el siguiente cuadro de 
las votaciones que han tenido efecto desde 4828, 
época en que Jackson fue elegido por primera vez:

PRESIDENTES. Años. Mayorías.
Jackson.................  4828 95
Jackson................. 4 832 4 52Van-Buren  4 836 46
H arrison............... 4840 4 74P o l k . . .  . . . ' .  4844 65T aylor................... 4848 36
Pierce  ........... 4852 260

Por lo tanto, el estado que más arriba presenta
mos señala á Mr. Buchanan solamente una mayoría 
de 30 votos sobre los obtenidos por MM. Filmore y 
Fremont. Al contrario de lo que ha sucedido en la 
elección de Mr. Franklin Pierce, la de Mr. Buchanan 
nos ofrece la mayoría más débil que ha llegado á 
decidir en los Estados-Unidos una elección de Pre
sidente.

El negocio de Yeni-Kaleh se ha confirmado por 
las noticias de los Oficiales ingleses de la escuadra 
de Buinkdéré. El Almirante Lyons reconoce, según 
dicen, el derecho de Rusia á prohibir la entrada en 
el mar de Azoff á los navios de guerra.

A U S T R IA .— Viena 19 de Noviembre.— Se asegura de 
una m anera positiva que el Consejo del Imperio sufrirá 
una reorganización fundam ental. El Archiduque Regnier 
hijo del antiguo Yirey de Italia, ha sido designado para 
Presidente de este Cuerpo; tam bién se nom brarán algu
nos nuevos Consejeros. El Ministro de Comercio Mr. de 
Toggembourg quedará en Yenecia hasta mediados de Di
ciem bre, siendo reem plazado en seguida por otro Minis
tro , puesto que el Em perador desea tener constantem ente 
cerca de sí un  individuo del Consejo. {Diario aleman de 
Francfort.)

Idem 2 2 .—Cartas particulares de Nápoles y  las co
municaciones oficiales de nuestro Embajador el General 
Martin! se hallan conformes en anunciar la próxim a so
lución de la cuestión napolitana. El Rey Fernando se ha 
determinado á hacer concesiones.

Se prepara un  decreto 'ám plio de am nistía, y  se ha 
dado al efecto orden á los tr ib u n a les  de indicar los suje
tos contra los cuales se hallan pendientes los procedi

mientos y que puedan ser indultados. Se ha dispuesto 
también lo conveniente por el Ministerio de Justicia 
acerca de las reform as que hayan de introducirse en la 
justicia crim in a l, y al efecto se redactará m uy pronto un 
proyecto. Con este motivo el Príncipe Petrulla tuvo ayer 
una larga conversación con el Conde Buol.

Sabemos que nuestro Gabinete ha comunicado estos 
hechos, como Potencia m ediadora, á los Gabinetes de 
Londres y París. Tan pronto como el Rey de Nápoles ha
ya dado los prim eros pasos en el sentido indicado, los 
buques de guerra ingleses y franceses dejarán de apare
cer en los puertos de Nápoles y de S icilia , y  eso será 
cuando se publique la am nistía y las reform as proyecta
das, term inándose al propio tiem po las diferencias. (Ga
ceta de la Bolsa.)

P R U S IA  — Berlin 21 de Noviembre.—El Embajador 
de Prusia en Viena ha comunicado que el Gabinete aus
tríaco ha renunciado á la oposición que hacia á que se 
reuniese el segundo Congreso de Paris. Habiéndose de
clarado al mismo tiempo el Gabinete de San James en fa
vor de dicha reunión , el segundo Congreso se ab rira  ha
cia mediados de Diciembre. A ustria se halla de acuerdo 
con las demas Potencias, que ademas de las cuestiones 
nacidas del tratado del 30 de Marzo, deben resolverse por 
el Congreso las otras dificultades pendientes, tales como 
la cuestión de Neuchatel. [Id.)

Idem 2 3 .—El Ministerio no se ha ocupado de redactar 
el discurso del Trono, ín terin  no se decida la forma en 
que sé ha de presentar la cuestión de Neuchatel: se quie
re saber la acogida que dispense el Consejo federal á la 
última nota enviada á Mr. de Sydon.

No se cree en los círculos mejor informados de Berlin 
que Rusia intervenga en Viena en favor de Dinamarca 
como pretenden ciertos corresponsales austríacos. Es bien 
cierto que no se ha dirigido petición alguna de este gé
nero á Berlin. (Corespondance Havas.)

Idem id .—Prusia no se ha contentado con pedir la l i 
bertad de los prisioneros de N euchatel, sino que exige 
que las tropas de la Confederación suiza evacúen este 
C an tón , en que los realistas se hallan expuestos á ser 
m altratados.

La Confederación suiza ha enviado á todos los Canto
nes una circu lar, en que les invita á no descuidar la o r
ganización del landiver (ejército federal) y á ocuparse 
del estado de sus plazas y medios de defensa.

Los Comisarios daneses han recibido tam bién , á p ro 
pósito de la nueva conferencia relativa á los derechos del 
Sund, instrucciones que tienden á resolver la cuestión. 
En esta confianza los Gobiernos no representados fueron 
invitados á que envíen Diputados á esta conferencia con 
el objeto de que el arreglo pueda obtener una sanción 
com pleta. (Morning-Chron icle.)

R U S IA .— San Petersburgo 17 de Noviembre.—El Em
bajador de Inglaterra lord W oodhouze desplega hace al
gún tiempo mucha actividad. Ha recibido en la última 
semana dos correos q u e , según se asegura , le han tra i- 
do despachos relativos á los objetos que deben discutirse 
en el segundo Congreso de Paris. No se duda aqui de la 
próxim a celebración de dicho C ongreso, y  el Príncipe 
Gortschakoff ha hecho reun ir con este fin todos los m a
teriales concernientes á la cuestión de Bolgrad, á fin de 
que los Plenipotenciarios rusos se hallen provistos de 
todas las noticias que deseen.

El Duque de M ecklem bourg-Strelitz , Mayor General 
al servicio de Rusia ha sido nom brado Inspector de los 
Batallones de tiradores. Este Príncipe ha sido Teniente en 
la artillería de la Guardia de Prusia hasta la prim avera 
de 1848 : está casado con la Gran Duquesa C atalina, hija 
única del difunto Gran Duque M iguel, tío de S. M. y  de 
la Gran Duquesa Elena, que probablem ente visitará en 
breve la corte de las Tullerías.

Rusia se fija nuevam ente con atención formal en los 
asuntos del Cáucaso, que forzosamente han sido desaten
didos duran te  la últim a guerra. El ejército del Cáucaso 
recibe refuerzos considerables, y se quiere hacer servir 
esta guerra para acostum brar las tropas visoñas á las fa
tigas de la vida de los campos.

El telégrafo nos anuncia la m uerte del Príncipe W o- 
ronzoff, que ha sido el verdadero au tor de la p rosperi
dad de Odessa. (Correspóndanse Ilavas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

La isla de Rodas, en donde tan tos estragos hizo el ter
remoto en el mes de Octubre ú ltim o, ha sido teatro de 
una nueva catástrofe el 6 del presente mes. Los más be
llos m onum entos de la isla han venido por tierra. La cé
lebre iglesia de San Juan , antigua basílica de los caballe
ros de R odas, se ha undido completamente con todo el 
barrio  m usu lm án , habiendo sido la causa de esto la ex
plosión de una gran cantidad de pólvora am ontonada 
en sus subterráneos. En medio de una violenta tempestad 
cayó un rayo que penetró en el sitio donde se hallaba el 
com bustible, y lo hizo arder.

No se sebe á punto fijo el núm ero de las víctimas, 
pero no falta quien diga que pasan de 500 las personas 
que se han sacado de en tre los escom bros, de las cuales 
parece que solo unas seis ó siete quedaban con vida á la 
hora en quesalia el correo , portador de tan triste nueva.

Si la pólvora no hubiese estado situada , como lo esta
ba por fortuna, en una de las extremidades de la ciudad, 
sin duda hubiera causado m ayores estragos la explosión!

—Los estados de la producción y consumo de azúcar 
de remolacha en Francia, duran te los dos primesos m e
ses del año agrícola de 1856 á 1857 hasta fin de Octubre 
ú ltim o , prueban que esta industria progresa. Las fábri
cas en actividad ascienden á 269 contra 264 que existían 
el año pasado en igual época. Las entradas de azúcar lle
gan á 19.260,009 kilómetros contra 17.574,978 kilómetros: 
las cantidades fabricadas ascienden á 14.960,805 kilóme
tros contra 15.116,280 kilómetros. Lo que restaba en fá
bricas á fin de Octubre suma la cantidad de 11.828,895 
kilóm etros,contra 11.567,999 kilóm etros: lo que se ha en
viado para el consumo compone 2 .448,228 kilómetros con

tra 1.312:107 kilómetros. Existían en los depósitos en fin 
de Octubre 4,767,176 kilómetros contra 4.310,956 kilóme
tros en 4 855.

—Una carta particular escrita en la Paz, puerto  princi
pal de la baja California, en 20 de Setiem bre, da los s i
guientes detalles sobre La destrucción de aquella ciudad.

Hacia ya muchos dias que el Galor insoportable que 
experim entábam os, los negros y espesos nubarrones que 
aparecían por el Sudeste, la depresión del baróm etro y la 
violenta agitación del m a r , nos anunciaba una espantosa 
torm enta. En efecto, el 17 á las nueve de la noche co
menzó á soplar con violencia acompañado de una lluvia 
m uy fuerte y constante, u n  viento Norte que, aum entan
do de fuerza por g rad o s , llegó á causar una verdadera 
alarm a en la población.Pocas horas después desencadenóse el h u ra c á n , y ha
biendo empezado á llover con irresistible fu e rza , la im pe
tuosidad del viento conmovió tos edificios, arrancando de 
raíz los árboles de m ayor dimensión.

El m a r , cuyos rugidos causaban espan to , salióse de 
su nivel o rd in a rio , y las espumosas o las , batiendo y des
truyendo los jard ines y casas m ás cercanas de la ribera, 
avanzaren am enazadoras hasta las calles de la v illa , que 
inundadas ya por las aguas que se desbordaban de las 
m ontañas con horrísono estruendo , iban á un irse con las 
alborotadas olas del m ar, arrastrando  cuanto encontraban 
á su paso.El 48 comenzaron á hundirse algunos edificios, y 
consternadas las familias á vista del espantoso cuadro que 
ofrecían los elementos desencadenados, salieran  precip i- 
tadam entede sus casas á pesar de la impetuosidad de los 
vientos y la lluvia para evitar una m uerte segura.

Durante las 30 horas que duró aquella prolongada tor
m enta se experim entaron algunas sacudidas, de  que no 
hizo aprecio en razón al peligro m ayor que em bargaba 
todos los ánimos.Los daños en fin han sido m uy considerables, y una 
m ultitud de familias han quedado sum idas en la m ayor 
m iseria perdiendo sus casas y sus bienes. La ciudad ofrece 
en estos mom entos u n  cuadro deso lador; no se ven más 
que ru in a s , escom bros y m iseria , y las pocas casas que 
han quedado en pié las ocupan los enferm os del hospi
tal y las tropas de la guarnición.

En las costas de Silanoa y  Sonora debe haber ocurri
do tam bién gran  núm ero de desgracias, pues se supone 
que el mal tiempo ha sido general en estos m a re s , y se 
ha visto duran te el día num erosas bandadas de pájaros 
desconocidos atravesar los a i r e s , a rra s tra d o s , sin duda, 
á través del golfo por la impetuosidad de los vientos.

—Mr. Enrique de Audigier ha publicado en la Revista 
de Instrucción pública francesa la siguiente curiosa des
cripción :

La isla de las Serpientes está situada en la parte  Nor
oeste del m ar N egro , á la altu ra de las bocas del Danu
bio, por los 459 15'  45”  de latitud Norte y los 27° 52 '  15”  
de longitud Este.La isla ha llevado diferentes n om b res , que to m ó , ya 
sea de ciertas circunstancias na tura les, ó ya de pasados 
recuerdos históricos.

Los antiguos la conocían con el nom bre de L eu da , is
la B lanca, y aun con el de Insule Achilles, isla de 
Aquiles.

Los griegos m odernos la llam an Phidonisi ó Fidonísi; 
los turcos Filan A dasi; después de term inada la guerra 
de Crimea la hemos oido llam ar isla de las Serpientes.

Se supone que debió su nom bre de isla Blanca al co
lor que recibe en ciertas estaciones del año; de las g ran 
des bandadas de aves m arítim as que van allí á instalarse 
y á poner sus nidos. Parece en efecto que el núm ero de 
estos pájaros es tan considerable, que la roca , cubierta 
de una especie de capa b lan ca , guia á los m arineros en 
medio de las tinieblas de la noche y de las espesas nie
blas del m ar Negro. Cerca de las bocas del D anubio , la 
playa está tan baja que un buque puede encontrarse á 
corta distancia de la costa sin v e r la ; la isla Blanca, lejos 
de ser un  escollo terrib le , es una señal de derro tero  m uy 
útil para los Pilotos extraviados en la som bría atm ósfera 
del Ponto Euxino.

P índaro, en las N em eanas, denom ina á la isla B lan
ca isla Resplandeciente, y  el comentador del poeta lírico 
añade que tam bién Blanca plaga del Euxino. En E urípi
des también se lee que Blanca fue llam ada playa de Aqui
les , y  el autor trágico le da el epíteto de Pohjornithos (que 
abunda en pájaros), alusión evidente al singular fenóme
no de que acabamos de hablar.

Se encuentra igual explicación del nom bre de Isla  
Blanca en el libro XLVI de los fragmentos de Scym nus 
de Chiosr. Este geógrafo griego , que vivió 80 años ántes 
de Jesucristo en la corte de Nicom edes, Rey de Bitinia, 
escribió en versos yámbicos una periegesi ó descripción 
geográfica del globo, de cuya obra apénas nos queda un 
m illar de versos , y de los cuales Monsieur Letroune pu blicó una edición en 1844 .  Sym nus se adm ira de que desde la Isla Blanca no se pueda distinguir el continente, cuando solo está alejada de él por 40 estadios, observa
ción v e rd ad era , puesto que acabamos de decir que se 
puede estar cerca de la playa y no apercibirla.

Arriano en su Périplo del Ponto E uxino  nos da sobre 
Leucia la siguiente interesante relación :

«Navegando fuera de esta boca del Ister (Danubio), 
llamada Psibe por el viento A partías (viento N orte ), se 
encuentra la isla de Aquiles. Algunos escritores llam an á 
esta tierra  el Dromos Achitteos, y  o tros, por razón de su 
co lo r, la isla Blanca. Se dice que Thetis la dió para ha
bitar á su hijo Aquiles. En ella se ven aún su templo 
y su estátua , que son extrem adam ente antiguos. La isla 
está desierta , y solo se encuentran  cabras que ios m ari
nos llevan para el cum plim iento de sus votos. Otros p re 
sentes ú otros donativos sagrados están colgados en el re 
cinto del templo elevado en honor de Aquiles, tales como 
vasos, anillos y piedras preciosas. También se leen d i
ferentes inscripciones, tanto en griego como en latin, 
compuestas en alabanza de Aquiles y de Patroclo , por
que Patroclo es reverenciado allí lo mismo que Aquiles....
Multitud de pájaros acuáticos, tales como las alondras, 
los somormujos y las gallinas de m ar cubren la costa. 
Solo las aves cuidan del templo : todas las m añanas van 
al m ar, mojan en él sus a la s , y  van á rociar ]el templo; 
luego con sus alas, tam bién lim pian el átrio venerado.»

A rriano recogió todavía otras tradiciones superticiosas 
que conciernen á la isla de Leucia, que es una de las is
las sagradas de la mitología antigua. Efectivam ente, los 
griegos la consideraban como la m orada de las almas ven
turosas, como una especie de Walhalla hom érica, en don
de las som bras de los héroes que habían dejado de ex is
tir , A yax, Aquiles y Patroclo, gozaban de eterno descan
so y ventura. Cuando algún b uq u e , extraviado de su rum 
bo por la tempestad , se acercaba á la isla B lanca, la tr i
pulación veia aparecer los fantasm as protectores de Aqui- 
fes y Patroclo que les indicaban siem pre el lugar de d es
embarco. Asi dicen las leyendas, y  Arriano , que nos lo 
trasm ite, no duda en m anera alguna que estos asertos 
sean muy dignos de crédito. Parece que los turcos vecinos 
tienen una creencia del mismo género, y que participa 
más del sistema pitagórico que de la doctrina m ahom eta
na, Dicen que en los cuerpos de estas aves que frecuen
tan la isla sagrada reviven otras tantas alm as hum anas. 
El Alcorán no enseña la metempsicosis , y semejante 
creencia parece una herencia de la antigüedad.

Con respecto al nom bre moderno de nuestra  is la , se

ha tratado m uy gratuitam ente para averiguar su origen. 
El Conde P o tok i, valiéndose del más raro  método etimo
lógico, llega á afirm ar que Phidonissi ó Fidonisa quiere 
decir isla de la Fe. Un viajero contem poráneo, á quien 
debemos los apuntes que nos han servido para escribir 
esta pequeña monografía, supone qqe la isla que nos ocu
pa debe su nom bre á su semejanza con una serp/iente ó 
con un  pez grande que nada en la superficie del agua. 
Nada es verosímil, á nuestro modo de ver, que esta hip<> 
tesis, y las dos explicaciones precedentes son igualm ente 
inadmisibles: creemos que se acerca más á la verdad otra 
tercera explicación porque es más na tura l : la isla de las 
Serpientes lia sido nom brada asi por las serpientes que 
la infestan. Sorprende que una razón tan sencilla como 
esta no haya satisfecho á los dos viajeros de que acaba
mos de h a b la r , ya que ámbos han aludido tam bién á la 
abundancia de serpientes en  esta isla.

El Conde Potoki refiere la respuesta que los indígenas 
del Emxíqo le han  dado cuando los ha hecho preguntas 
sobre la isla de las Serpientes; «Es m Y  difícil Regar á 
e l la , tanto porque la costa es m ala , cnanto porque la 
tierra está cubierta de serpientes venenosas.» El segundo 
viajero nos dice asimismo : « La persuasión en que están 
los m arineros rusos y turcos de que esta isla está llena 
de reptiles dañinos, les hace contar varias fábulas ab 
surdas. Raras veces los buques pe ponen al pairo á esta 
altu ra para tener ocasión de visitarías. Aun e n  este caso 
ningún individuo de la tripulación se aventura á p isar 
la playa. Hay alli sin em bargo veinte brazas de p ro fun
didad á distancia de un  cable de la orilla, y  todo buque 
navegaría fácilmente hacia aquel punto. Si se da crédito 
á los rusos, cuatro m arineros d e  la tripulación de un bu 
que que naufragó allí en otro tiem po, apenas hubieron 
llegado á la páaya encontraron un enemigo.

En todo ca so , lo que parece incontestable e s , que 
esta isla ha estado siem pre menos poblada de  hom bres 
que de serpientes. Los autores antiguos y madernoÉrcon- 
vienen en que nunca ha sido habitada. Empero A rriano 
nos habla de un  tem pla de Aquiles de su estátua y  de 
las ofrendas sagradas hechas en honor del héroe de la 
Ilíada: este testimonio nos m uestra que desem barcaron 
en esta roca algunos h o m b res , mas no prueba que per
m anecieron en  ella formando u n  establecimiento d u ra 
dero. Esta isla, solitaria, combatida por las olas, alejada 
de la t ie r r a , pequeña y desconocida, se hallaba en las 
mejores condiciones para escapar de estragos que no han 
perdonado á casi parte alguna de l antiguo territorio clá
sico , y si hub iera habido en  ella algún m onumento, 
puede creerse que los restos subsistirían todavía. Sin 
em bargo, no se ha descubierto n ingún  vestigio de an ti
güedad, y  la curiosidad contem poránea debe atenerse 
aún á lo que dicen los autores griegos y 'á las leyendas 
de los poetas antiguos. En 1784 el Conde Potoki procuró 
en vano saber si el suelo conservaba algún rastro  de 
m onum ento, y un  viajero nos dice en nuestros dias: «La 
isla podrá tener una milla de largo y  casi media de a n 
cho (medida inglesa).»

Un césped escaso, yerbas de poca altu ra  cu bren  el 
suelo. Habiendo examinado atentam ente aquella comarca 
con un  telescopio, no he podido hallar una sola señal de 
restos de antigüedades. En la parte  m eridional se ele
van rocas escarpadas de cerca de 50 pies.

Tal vez hubiera sido más conveniente desem barcar y 
recorrer la isla , para asegurarse de que no existe n ing u 
na señal de an tigüedad ; pero á esto puede responderse, 
que si no se descubre con el auxilio del telescopio en una ’ 
legua de superficie , lo que podría encontrarse con una 
exploración más detenida seria de una m ediana im portan
cia. Por otra parte, ¿quién pensaría en ir á explorar como 
viajero este estéril escollo, este banco de guano aislado 
en medio del m ar? A no ser los pescadores náufr agos, n a 
die toma en ella t ie r r a ; nadie m ora a l l í , á excepción de 
diez pobres soldados, que representan  por mitad á Rusia 
y al Im perio otomano. En esta desnuda roca la agricul
tura hallaría un  terreno poco á propósito para  el cultivo: 
la industria podría establecer, cuando m á s , un depósito 
de carbón para la m arina : puede ser tam bién que se ex
trajera de los montones de excrem entos de las aves que 
obstruyen y blanquean la p la y a , un abono útil para una 
tierra más grata.

En su m a , la isla de las S erp ien tes, tan vivamente 
disputada en tre  los diplomáticos , no será jam as una po
sesión m uy im portante por sí misma. Servirá de faro á 
ios navegan tes, y de refugio á los m arineros en una bo r
rasca ; pero estos dos pequeños destacamentos que han  
de estar alli en  presencia uno de o tro , y  guardarla con 
ojo avizor, no velan por un  precioso tesoro. (Ojalá que 
pudieran ai m énos vivir en paz y no a lte ra r nunca 
con el ruido de sus reyertas el antiguo silencio de la is 
la santa y el eterno descanso de los héroes difuntos!

—Desde hace algún tiempo el comercio y la coloniza
ción de los vastos y hermosos pueblos del Rio de la Pla
ta lian tomado un  vuelo prodigioso. A la salida del cor
res habia 427 navios europeos en la rada. El valor de las 
tierras habia aum entado en  u na  proporción considera* 
ble ; se vendía la legua cuadrada de algunas localidades 
que en 4838 no valia 40,000 piastras de papel (H,300 
reales) al precio de 200,000 piastras (276,500 rs.) ó 4 40 
reales por hectárea. En el mes de Setiem bre desem barca
ron de 1,200 á 1,300 emigrados europeos, y el Gobierno 
de B uenos-A ires, con el fin de favorecer la inmigración, 
ha presentado al poder legislativo un proyecto de lev 
que tiene por objeto cenceder á cada em igrado habitación y víveres para ocho dias.

VARIEDADES.

DE LAS BELLAS ARTES,
CONSIDERADAS EN SUS BELACIONES CON LA CIVILIZACÍON.

LA GRECIA.
Los orígenes del pueblo que habitó prim itivam ente 

las risueñas comarcas situadas en tre  el m ar Jonio y el 
Egeo son un  problem a tan  insoluble en  el estado actual 
de la ciencia, como poco interesante para el estudio de la 
civilización griega. Consta solo que pertenecía á la g ran  
familia Jafética, como lo dem uestran las analogías de su 
len g u a : y las tradiciones están contestes en represen tar 
á aquellos antiguos habitantes en un  estado de barbarie, 
y en consignar que no salieron de él por su propio ade
lanto, sino por la ex tranjera cu ltu ra , en que los inicia
ron Jas colonias lydia de los Titanes, las egipcias de C é- 
epope y Danao y La fenicia de Cadmo. Sean más ó m é
nos fabulosas las circunstancias con que se describen es
tas inmigraciones, sus fechas y los nom bres de sus Jefes, 
el hecho fundam ental es cierto, la crítica filosófica con 
la trad ic ión , y puede contarse en tre  los axiomas h istó
ricos que la civilización griega procede del Oriente.

Y sin em bargo, no hay cosas más opuestas que el 
espíritu  de la Grecia y del O riente, de esas dos civiliza
ciones que se consideran como hija y m ad re , y cuya le
gítima filiación parece plenam ente demostrada. Veamos 
si es posible investigar las causas de ese fenómeno, ú n n  co en la historia.

Los dogmas orientales ten ían  un  sentido profundo y  
m ístico , ignorado del vulgo, y depositado exclusivam en
te en la casta sacerdotal, m ientra^ que el pueblo conocía

— Salvadla, dijo en tono más an im ado, y no penséis eri ChingachgQok: es preciso que muera.
Eduardo volvió la cabeza del lado que le indicaba el 

movimiento de Mohicano; pero cuando vió á Isabel en 
una actitud que anunciaba todo su te rro r, se sobrecogió 
hasta tal punto que por un  instante no pudo articu lar palabra.

— ¡Miss Temple! exclamó en fin: ¡vos aquí! ¿estaba reservada para vos semejante m uerte ?
— No podemos pues libertarnos de e lla , Mr. Eduardo 

respondió, procurando cobrar un  poco de ánimo. Yo veo 
mitoho hum o, pero no distingo todavía llamas. Sin duda 
encontrarem os algún medio para huir.

— Agarraos á mi brazo, exclamó Eduardo; tal vez os 
he alarm ado sin causa suficiente. Quizá podremos toda
vía pasar por el sitio que yo he venido. Mas partamos, ho podemos perder un momento.

—- (Pero abandonamos á ese viejo ind io! ¡ Ha de m orir ahí como él dice í
Úna penosa agitación se pintó en las m iradas de E duar

do. Se acercó a M ohicano, y lo cogió por el brazo para 
que se levántase; pero el viejo indio le empujó sin ha
blarle , y le hizo seña de que quería quedarse allí.

•’w-No penséis más en é l ,  dijo, á su joven compañera 
haciéndola cam inar á pasos precipitados hácia el sitio 
por donde él habia llegado; está acostumbrado áTos bos
ques; conoce la montaña; ya ha visto semejantes lances, 
y el se salvará , ó quizás está en seguridad donde se e n cuentra.

Decia esto con sem blante tan distraído y tan agitado 
que el terror de Miss Temple se aumentó. E duardo , ex^ 
clamó, vuestras m iradas y discursos me horrorizan. 
Dadme á conocer el peligro. ¿ Es m ayor de lo que parece? 
Hablad, yo tengo ánimo para sobrellevar todo.

Continuaban marchando y  hablando de este modo, 
cuando por la prim era vez Isabel vió las llamas á aleuda distaneia.

— Si podemos llegar á aquella punta de peñasco á n 
tes que el fuego nos corte el camino, estamos salvos, 
respondió Eduardo con voz más agitada que nunca; pero 
apresurém onos, Miss Temple, pues en ello estriba la vida.

A cun as  nubes de humo habían ocultado hasta en ton
ces los progresos de las devoradoras llam as; pero el con
tinuado crugido del terrib le  incendió se hacia oir cada

vez m ás, y  luego que hubieron llegado al'ex trem o del 
terraplén vieron algunas columnas de fuego ya lanzarse 
al aire, ya bajar á la tierra  y alim entarse de todo cuan
to encontraba al paso. Este espectáculo horroroso hizo 
que doblasen sus esfuerzos para llegar al sitio donde 
debían estar en seguridad. No quedaba más que un es
trecho paso que el fuego habia respetado todavía, pero 
desgraciadamente se encontraba alli un  monton de ra 
mas secas que, inflamándose en el instante en que iban 
á lleg a r, envolvió en el incendio todos los árboles de 
los alrededores, y opuso á su m archa una masa de fue
go cuyo calor les obligó á retroceder. Volvieron á sub ir 
con rapidez hasta el borde del te rra p lé n , donde se p a ra
ron un momento m irando horrorizados las llamas, que 
se extendían rápidam ente por los costados de la m ontaña rodeada por todas partes de fuego.

Este espectáculo era tan hermoso como terrib le y 
m iraron un instante los progresos de esta desolación con 
cierto ínteres mezclado de horror. Pero Eduardo pensó 
pronto en hacer nuevos esfuerzos para libertarse del peli
gro; y arrastrando á su joven com pañera, intentó pene
tra r en el bosque por otros lados , arrostrando un espe
so humo que apénas les permitía respirar, y siem pre re 
chazado por las llam as, pero todo fue en balde.

—Esta montaña está destinada á serm e siem pre fatal, 
dijo Isabel horrorizada, y en ella encontrarem os n uestra sepultura.

No os desaniméis , Miss Temple * áun no estamos 
privados de toda esperanza, dijo Eduardo , cuyo sem blan
te consternado desmentía las palabras. Examinemos este 
lado de la ro c a ; tal vez encontrarem os un  sitio por donde nos sea posible bajar.

Recorrieron este últim o lado; pero por todas partes 
el peñasco escarpado presentaba una superficie insuperable. Eduardo reconoció pronto que la bajada era impo^ 
sible, y desesperado se puso á buscar algún otro expediente,

— Nuestro último y único recu rso , Miss Tem ple, le 
dijo con voz afligida, seria encontrar un medio de que 
bajáseis por ese peñasco, Pero ¿cómo conseguirlo? Si 
Nathaniel estay tese aqui, si se pudiese sacar ese viejo 
indio de su estado de e s tu p o r , su espíritu  es fecundo en 
recursos. Sin em bargo, es preciso p ro b a r, es m enester 
intentar todo para libertaros de tal muerte.

— Pero no penséis en mi so la , E du ard o , dijo Isabel, 
pensad en vuestra seguridad, en la de Mohicano.

Eduardo ya no la oía, pues estaba jun to  ai viejo in 
dio. Le pidió su m a n ta , que John le dió sin hacerle la 
m enor pregunta y sin moverse del sitio en donde esta
ba sentado : rajó la manta haciendo varias bandas de 
e lla , hizo pedazos su casaca y chaleco, y añadiéndolos 
todos los unos á los otros como igualmente el schal de 
Isa b e l, echó esta especie de cuerda en el principio te
niendo un extremo en su m ano, pero vió con desespe
ración que estaba léjos de llegar á la mitad de la p ro fundidad.

— ¡Se acabó! exclamó Isabel, ¡ya no hay esperanza!
¡ No hay más remedio que m orir ! Las llamas se acercan 
lentam ente, pero siem pre adelantan. M irad, parece que consum en hasta la tier ra.

Si las llamas se hubiesen esparcido sobre el peñasco 
tan rápidam ente como sobre las otras partes de la m on
taña , esta relación penosa hubiera sido ménos larga 
y ya hubiéram os tenido que referir el fin trágico de dos 
víctimas, que sufrían en doble por el Ínteres que se ins
p iraban la una á la otra. Pero el genio del fuego halla
ba por aquel lado obstáculos que no podia vencer sino 
con el tiem po, y  esta circunstancia procuró á Isabel y á 
su compañero el espacio necesario para las diversas 
tentativas que acabamos de referir.

De los tres individuos expuestos á este peligro, Eduar" 
do parecía el más agitado. Isabel, habiendo perdido ya 
toda esperanza, estaba resignada á arrostra rlo ; y Mohi
cano, que era el más cercano al fuego, lo aguardaba con 
la serenidad de un guerrero indio.

—Mr. E du ardo , dijo Isabel, en semejante momento todas |distiaciones ce sa n : persuadid á John que venga á 
nuestro lado, morirem os los tres juntos.

—Im posible, respondió Eduardo; yo le conozco, v sé 
que no se moverá. Es viejo, se ha sentido debilitarse ha- 
ce algún tiem po, y considera este momento como el más 
dichoso de su vida. ¡A h, Miss Temple! si alguna cosa 
puede reconciliar á uno con la m uerte es tener aue  sufrirla con vos. * 4

—No habléis así. Eduardo, exclamó Isabel; nuestro co
razón en este momento debe no existir para toda em o
ción terrestre. Nosotros moriremos, s í , m orirem os; es la

voluntad de D ios, y debemos resignarnos á ella como hijos sumisos.
¡M orir! exclamó Eduardo arrojando un grito que p a recía el acento de la desesperación: ¡no, vos no m oriréis, no, toda esperanza no está perdida todavía!
—¿ Y cómo escapar á la m uerte ? preguntó Isabel en

señándole el fuego que em pezaba á ganar terreno. ¡Mi
rad ! La llam a ha traspasado ya la b a rre ra  que le oponía 
el terreno húmedo. Su m archa es le n ta , pero por eso no 
es ménos segura. ¡A h, aquel árbol m iradle como se in flama !

Efectivamente era a s í : el calor habia en fin triunfado 
de la hum edad que reinaba en aquellos sitios, y el fuego 
se iba comunicando poco á poco de árbol en árbol. Isa 
bel, que tenia fijas las m iradas en él, no pudo soportar 
este espectáculo, y dirigió la vista hácia el valle. El v ie n 
to habia impelido de otro lado los torbellinos de hum o, 
y se distinguía perfectam ente el pueblo y todos sus alre
dedores.

— ¡Padre mió! exclamó Isabel. ¡Ah! ¡el Cielo hu b iera  
podido evitarm e semejante d o lo r! pero yo me someto á su voluntad.

La distancia no era tan grande que no se pudiese dis
tinguir al juez Temple en tre  su casa y  el lago, m irando 
á la montaña ab rasada, y no sintiendo tal vez sino la 
pérdida de los árboles m uy ajeno del peligro que corría 
su hija querida. Esta vista era aún más penosa para Isa
bel que la del incendio, que continuaba acercándose á 
ella, por lo que volvió la vista hácia la m ontaña con sem
blante resignado.

— j Que no tenga yo la mitad de vuestra resignación, 
Miss Temple ! exclamó Eduardq con voz apagada por la 
desesperación.

—La m uerte es inevitable , Eduardo, respondió; p ro 
curemos pues m orir como cris tianos, aunque no es se
guro que vos debáis m o r ir , pues vuestros vestidos de
ben haceros esperar escapéis á las llam as coi) más faci
lidad que los mios me lo perm itirían. Haced aun  otra 
tentativa; dejadm e aqui y  huid; ved á mi padre, y decid
le todo lo que pueda contribu ir á consolarlo; decidle 
que m uero dichosa y tra n q u ila ; que voy á reunirm econ  
mi querida m a d re , y que nos volveremos á ver u n  dia. 
D ecidle, añadió bajando la voz como reprendiéndose a l

guna debilidad que le llam aba aún á las cosas terrestres, decidle cuánto le q u e ría , cuánto le amaba.
—¡Y es á mí á quien m andáis que os aband o ne , Miss 

Temple! exclamó Eduardo. ¡ Abandonaros cuando estáis quizas en  el borde del sepu lcro ! ¡ Qué mal me conocéis! 
La desesperación me habia arrastrado á los bosques, pe
ro vos habéis domado el león que rugía en mi pecho. He 
pasado mi tiempo en una situación d eg rad an te , pero vo3 
me habéis vuelto la vida ménos am arga con el encanto 
de vuestra presencia. He olvidado lo que debia á mi nom 
bre  y á mi fam ilia , porque después de haberos visto no 
tenia más que á vos presente en mi memoria. He olvida-* 
do las injusticias de que soy v íc tim a, porque vos m e ha
béis enseñado la caridad. No, mi querida Isabel, yo pue
do m orir con vos, pero no os abandonaré.

Isabel no respondió. Todos sus pensamientos hasta 
entonces se habían dirigido hácia el Cielo. El pesar que 
le habia inspirado la idea de separarse probablem ente 
dentro de pocas horas de un padre querido habia sido 
dulcificado por un  sentim iento de religión que la hacia 
superior á la debilida d de su sexo, pero se acordó de que. 
era m ujer al oir estas palabras: la sangre animó un poca 
sus m ejillas, que tenían ya la palidez de la m uerte , y les 
volvió la frescura de la belleza. Luchaba contra oí sen 
timiento que experim en taba, y  procuraba a trae r su co
razón á la contem plación de las cosas celestes, cuando 
una voz hum ana y penetrante se oyó á poca distancia,

—¡ Miss Isabe l! ¿ En dónde estáis, Miss Isabel ? Alegrad, 
el corazón de un  anciano si pertenecéis aún  á este mundo.

—Escuchad, dijo Isabel, es M edia-de-Cuero que me busca.
— Es N athaniel, exclamó Eduardo al mismo tiempo* 

áun  nos queda alguna esperanza. ’
Una resplandeciente llam a brilló m  instante á su vista , y fue seguida de una fuerte explosión,

—Es el cuerno de pólvora, exclamó la misma voz que 
parecía aun  más cercana, i La pobre muchacha es per— dida!

En el mismo instante llegó Nathaniel al terraplén  sin 
gorra , con el pelo medio quemado, £U camisa tiznada y 
la frente cubierta fie sudor á consecuencia del calor á 
que habia estado expuesto y de la ligereza con que habia corrido.



Solo la corteja, digámoslo a s i , la forma exterior del: CüV- 
to , y  veneraba como dioses personales las representacio- 
nes  simbólicas de los atributos de aquel Dios^naturalezá, 
adorado en el fondo del santuario. Una religión de este 
carác te r no podia trasferirse de un  pueblo á otro sino 
p o r medio de una colonia conquistadora, emanada de las 
clases superiores del pueblo colonizador, y que á su vez 
se reservase el sacerdocio y el im perio entre los venci
dos. Asi se explica la iniciación oriental del Egipto por la 
raza ariana > de que hice mención en mi articulo p re
cedente.

Pero en Grecia sucedió de otra m anera. Las colonias 
asiáticas y  egipcias no fueron bastante poderosas para 
dom inar el pueblo guerrero, que encontraron establecido 
en  el país; y  las relaciones entre este y aquellas, pacífi
cas unas veces y  otras menos amistosas, nunca consis
tieron en una verdadera y  extensa conquista. Los orien- 
toies no fundaron una casta sacerdotal en  medio del pue
blo helén ico , y  por consiguiente la re lig ión , conservan
do grandes analogías ex te rio res, degeneró completamen- 

su  esencia. La unidad del Ser Supremo en la va
riedad de las manifestaciones era una idea demasiado 
abstracta para que pudiese m antenerse en  un pueblo 
entero, sin una institución especialmente consagrada á la 
trasm isión perpétua de semejantes misterios y conser
vadora de la pureza del dogma.

Las divinidades simbólicas de la India y del Egipto 
se convirtieron en séres reales (1) que la imaginación 
poética del pueblo dotó con las cualidades, pasiones y fla
quezas de la hum anidad, forjándoles una historia de 
aventuras más ó menos graciosas é in teresantes, pero 
m uy poco adecuadas á la dignidad divina , y otorgando- 

m útua independencia , que anulaba el poder de 
cada dios por la lucha y la contradicción de los demas, 
y  convertía el Olimpo en una verdadera anarquía. Pero 
coihq la idea de unidad y deórden es indispensable para 
concebir la gobernación del Universo, los Griegos, no pu- 
diendo satisfacer á esa necesidad con la suprem acía usu r
pada y disputable que otorgaban á Júpiter, conservaron 
en el Destino y las P a rc a s , (2) representación simbólica 
de u n  poder im personal y  ciego, pero absoluto, supremo 
y  omnipotente, un  recuerdo y como una tradición des
figurada de la concepción Indo-egipcia del Ser infinito.

La religión helénica es m uy inferior á las orientales 
punto de vista de la nocion teórica y fundam en

tal de la D ivinidad; pero tiene sobre ellas la ventaja de 
no  oponerse al desarrollo libre de las facultades hum a
n a s , por lo mismo que el hom bre, léjos de ser absorvido 
y  como aniquilado en Dios, m antiene su personalidad 
independiente ante unos númenes que, creados por él á 
su  imagen y sem ejanza, se elevan muy poco sobre la.hu- 
inanidad , y aun parecen participar de su misma n a tu ra 
leza. Los dioses descienden hasta alternar con los m orta
les en combates y en am ores; los héroes se elevan á la 
apoteosis; el cielo y  la tierra se confunden.

, . a creencia que exaltaba tanto el orgullo humano, 
i l  ^ ar Por resu^ ac*0 necesario la libertad política: 

el h o m b re , que se sentía casi igual á los dioses, no podia 
someterse á la tiranía de un déspota ó de una casta (3); 
asi el principio democrático está profundam ente encar
nado en el pueblo griego; el período monárquico es de 
m uy corta duración y coincide solo con la infancia de 
aquella sociedad; las conquistas de la raza doria estable
cen aristocrácias guerreras, pero los vencidos nunca se 
resignan , y la lucha continúa sin tregua ni descanso has
ta la emancipación. El ciudadano griego parece no vivir 
más que para  la libertad; su mayor b ien , su principal 
goce es el ejercicio de los derechos políticos.

La m oral religiosa no puede existir sino teniendo por 
base el ejemplo de la Divinidad (i) y por sanción una 
eternidad de prem ios y castigos. La religión griega p re 
sentaba en sus dioses ejemplos de todas las m iserias, de 
todas las debilidades , de las pasiones y hasta de los c rí
menes de la hum anidad, y en cuanto á la inm ortalidad 
del alma y á su destino futuro estableció ideas vagas, 
insuficientes y aun contradictorias, que mal pudiera ele
varse á la espiritualidad de la vida eterna una creencia 
que no alcanzaba á hacer de sus dioses otra ¡cosa que 
hombres.

Asi las ciencias morales se desarrollaron en Grecia 
con entera independencia y  aun con hostilidad marcada 
liácia la religión del Estado. La filosofía se inspiró siem
pre en fuentes exóticas, en regiones donde un cuerpo 
sacerdotal conservaba un dogma más elevado y puro de 
las extravagancias de la fábula , y esa G recia, tan o rg u - 
llosa con su brillante y florida civilización , no dejaba por 
eso de considerar como un  título respetable en sus sabios 
la iniciación en los misterios orientales. La nocion de la 
unidad de Dios fue común á casi todas las escuelas filosó
ficas , é inspiró á los hom bres ilustrados el desprecio de 
u n  politeísmo grosero y sensual, y de las escandalosas 
aventuras divinas que los poetas habían popularizado. 
Pero ese antagonismo entre la religión y la filosofía, le
jos de salvar á la civilización g riega , acabó por depra
varla , porque los sistemas puram ente humanos y racio
nalistas no tienen más que una potencia de destrucción; 
la fe no se impone sino dogm áticam ente, y asi los filó
sofos y  los sofistas consiguieron desacreditar la creencia 
p o p u lar, pues solo dejaron en vez de ella el excepticismo 
y la co rrupción , que es su más cierta é inevitable con
secuencia.

La arquitectura griega no es prim itiva y original, co
mo en algún tiempo se creyera , sus fuentes son las mis
mas que reconoce la civilización helén ica , el Egipto y el 
Asia occidental; las ru inas de Thebas y  de Nínive encier
ran  los elementos que el génio griego supo apropiarse, 
imprimiéndoles un  carácter especial y  una belleza que 
casi autorizan la pretensión á la originalidad. Pero al pa
sar del Oriente á la Grecia el arte perdió en grandiosidad 
lo que ganaba en gracia y perfección de fo rm as: la a r
quitectura es siempre prim itivam ente religiosa , y las li- 
jeras y risueñas fábulas de la mitología helénica se ave
n ían  mal con la severa majestad de los templos asiáticos 
y  egipcios.

Los griegos adoraban tam bién á la na tu raleza, como 
los orientales á quienes debieron su civilización; pero 
habiendo perdido el sentido del dogma , no rendían culto 
á las fuerzas ocultas y elementales de la creación , sino á 
sus manifestaciones v isib les: Júpiter era el Dios del cielo 
estrellado y de la atmósfera , Cibeles de la tierra , N eplu- 
no de los m ares, Apolo y Diana de los astros que m ás 
afectan nuestros sen tidos; todos los fenómenos , todos los 
aspectos de la naturaleza se relacionaban con el culto de 
uno ó muchos dioses. Si á esto se agrega la benignidad 
del clima de la Península helénica, se comprenderá que 
el templo griego habia de ser m onum ento , pero no cláus- 
t r o ; que debia abrirse por todas partes á la luz del sol, 
á  la frescura del a ir e , á la perspectiva de los bosques, de 
los mares y de las m ontañas, objetos tedos consagrados 
de alguna m anera á la Divinidad, agrupándose el pueblo, 
no solo en el recinto, sino en su a lrededor, bajo la bóve
da del follaje ó la del cielo. De aqui la exigüidad relativa 
de las dim ensiones arquitectónicas , el escaso empleo de 
los muros continuos, la ausencia de la bóveda, indispen
sable para cub rir grandes espacios, la multiplicidad de 
los peristilos, la profusión del ornato ex te rio r, la simetría 
de las partes todas de unos edificios destinados á contem
plarse más por fuera que por dentro. Los accesorios y 
adornos de la arquitectura se refieren evidentemente á 

. los ritos del culto ; asi las cabezas de animales esculpidas 
en las metopas recuerdan las de las víctimas que se su s
pendían en el friso de los templos, las volutas del capitel 
jón ico , las astas de carnero consagradas del mismo modo, 
los festones y figuras de flores y fru to s , las guirnaldas 
con que se engalanaba el edificio en las grandes solem
nidades. En cuanto á los órdenes, las proposiciones ma
cizas y  severas del dórico se arm onizaban con el culto de 
Jú p ite r , de M arte, de H ércules, divinidades predilectas 
de aquella raza grave, sobria y g u e rre ra ; los jónios, gen
te mas cu lta , pacífica y  risueña , inventaron un género 
m ás adornado y ligero para los templos de Apolo y de 
B aco, deidades de los goces artísticos y  m ateriales; la li
cenciosa Corinto creó por último un orden gracioso y afe
minado , digno del culto de la diosa de los amores.

Como la religión tenia una parte esencial en todos los 
actos de la vida pública de los griegos, la arquitectura 
civil se modeló por la puram ente i eligiosa; el agora , el 
estadio, el teatro eran  lugares consagrados; diferentes en

(1) Apenas hay una divinidad en el Olimpo griego 
cuyo orígen 'no sea fácil encontrar en la religión popu
la r  de la India ó del Egipto. Júpiter procede de Indra y 
Amon, Saturno de O siris, Gíbeles de I s is , Minerva de 
Deurga y Neith, Venus de Attfr y Bahvani, Cupido de Ka- 
m a-D era, Apolo de Krishna, Baco de Rama , y aun nos 
seria fácil m ultiplicar hasta lo infinito estas analogías, 
que cualquiera puede hallar, estudiando com parativam en
te los expositores de las religiones orientales y la mito
logía griega.

(21) La identidad de estas divinidades se manifiesta has
ta en el nom bre que tienen en la lengua griega : MOIPA 
el Destino: MOIPAI en plural, las Parcas.

(3) Platón, en su diálogo C ritias, manifiesta que las 
antiguas tradiciones de los atenienses recordaban una 
división por castas. Aqui hay un  e rro r histórico patente: 
lo que el filósofo tomaba por tradiciones indígenas era sin 
duda un recuerdo confuso, que las tribus orientales co
lonizadoras habían dejado de Su prim itiva organización.

(4) Ego enim sum Dominus.... Sancti eritis, quia ego 
san q u s  sum.

(Levit—XI—45)
¿Quis ex vobis arguet me de peccato?

(Joann—VIII— 46)

lás dimensiones , y en  bl plano general de construcción 
según lo exiján las necesidades del objeto á que se des
tin a b a n , no podían dejar de exornarse bajo el mismo ca
rácter de los templos , de los que eran  Como un  comple
mento. En cuanto á las habitaciones privadas, hn se em
pleo en ellas el lujo de las artés hasta después de la de
cadencia de la libertad griega, y  cuando ya dominaba ei 
tipo rom ano en la arqu itec tu ra : en los tiempos florecien
tes del arte indígena los ciudadanos se guardaban bien de 
excitar Con sú fausto la susceptibilidad de las envidiosas 
dem ocracias, qhe solían castigar las distinciones con el 
ostracismo.

La pin tura y escultura se elevaron en Grecia al más 
alto grado de perfección en la belleza plástica, principal 
y aun casi exclusivo objeto del arte en aquel pueblo. Una 
religión m aterialista, que rebajaba la Divinidad hasta la 
naturaleza hum ana, no podia dar por resultado otro 
ideal que el de las formas. La energía y la verdad de la 
expresión se sacrificaban á la arm onía del con jun to ; las 
metamorfosis con que term inan las fábulas en que ju e 
gan grandes pasiones, fueron, como observa ingeniosa
m ente un autor moderno (1), un feliz recurso para evitar 
la representación de los esfuerzos supremos del alma, 
que desfiguran la fisonomía. Pero huyendo de la defor
midad y de la exageración, el arte griego no pudo evitar 
del todo el escollo opuesto ; la serenidad , la regularidad, 
la perfección misma de la forma y de la expresión que 
caracterizan la mayor parte de las estátuas griegas no 
están exentas de frialdad y monotonía.

La poesía g riega , siguiendo la forma de desarrollo, 
que es constante en todas las civilizaciones, empieza por 
ser puram ente religiosa, y más tarde enlaza con las tra 
diciones dogmáticas la historia más ó  menos desfigurada 
de jo s  héroes antiguos y de las grandes luchas que acom- 
panan el origen de los pueblos. Orfeo y los líricos con
temporáneos representan el tipo de la poesía teológica, 
que, á lo que puede juzgarse por los escasos fragmentos 
que se conservan, se inspiró todavía del panteísm o orien
tal: Homero es el modelo acabado de la segunda forma 
poética; pero en sus epopeyas aparece ya definitivamen- 
*e constituida la teogonia griega, tal como la hemos con
siderado anteriorm ente ; asi la máquina  de aquellos in 
mortales poem as, á pesar del genio prodigioso y jam as 
igualado de su a u to r , es tan a b su rd a , inconsecuente y 
hasta ridicula como el dogma mismo de que se inspiraba.

La idea que Homero da de la felicidad de los dioses 
no satisface ni aun á los instintos más nobles y  elevados 
de la m era humanidad. «Los dichosos habitantes del Olim- 
»po pasan el dia entero en prolongados festines, y sabo
re a n d o  abundantes manjares, escuchan con delicia los ar- 
»armoniosos sonidos de ia lira de Apolo y los coros de las 
»musas que cantan alternativam ente ( 2).» La omnipotencia 
de Júpiter se manifiesta con un emblema tan m aterial, como 
lo son esos placeres «¿queréis conocer cuan superior soy 
á vosotros?» dice á los demas dioses, «suspendeos á una 
«cadena de o ro , y no podréis arrastrarm e á las regiones 
«inferiores; pero yo cuando quiera os levantaré á todos, 
«con la tie rra , el m ar y el universo entero (3).» Y esa 
supremacía no es tampoco completa, soberana é indispu
table : Neptuno rehúsa obedecer las órdenes de Júpiter, 
declara «que es su igual, que tiene los mismos derechos 
en la tierra y en el Olimpo,» y la única razón que Iris 
acierta á darle para que se someta es «que Júpiter es su 
herm ano m ayor (4).» Juno le engaña excitando sus pasio
nes, y el sueño le vence sin su voluntad (5), no se a tre 
ve á resistir á los caprichos de su esposa, y le abandona 
con dolor la suerte de Ilion , su ciudad amada ¡6), y la 
existencia de Sarpedon , su hijo predilecto (7). Los dio
ses se com baten, hieren y golpean, prodigándose insu l
tos y burlas; Minerva precipita en tierra á Marte m al
trecho de una pedrada , y á Venus de un golpe en el se
no delicado; Neptuno pone en fuga á Apolo con am ena
zas, y Juno á Diana dándole en las orejas con su propio 
carcax (8). En fin , para que nada falte á la humillación 
de los inm ortales, los hombres mismos se atreven á ata
carlos tal vez con ven ta ja , y Marte pone en fuga á en
trambos núm enes; insulta á la p rim era , y el segundo 
confiesa que si no se hubiera salvado por su ligereza, 
habría sufrido los mayores peligros y dolores (9). En 
cuanto á lo que llamaríamos moralidad , si se tratase de 
los habitantes de la t i e r r a , es indudable que las divini
dades homéricas se creían dispensadas de esos deberes. 
Minerva, con acuerdo de Júpiter mismo aconseja al t ro -  
yano Pandaro la violación de los solemnes juram entos 
del armisticio , delito que luego han de castigar los 
dioses (10;- Júpiter envia á Agamenón un sueño falaz 
para precipitar en la desgracia el ejército griego fiado en 
la inspiración divina (11). Los innum erables hijos y des
cendientes de los dioses, que combaten y perecen ante 
los muros de Troya, son vivos testimonios de la incon
tinencia de aquellos inm ortales que n i respetaban la san
tidad del tálamo conyugal, ni se desdeñaban de lograr 
sus deseos por medio de las más villanas estrata jem as; y 
si hemos de creer á la ninfa Calipso, las diosas no eran 
más reservadas en sus pasiones hácia los mortales, y los 
dioses se veian obligados á vengar sus celos por el m e
dio, poco generoso de su parte , de quitar 1a vida á los 
afortunados (12!).

A una concepción tan m aterial de las divinidades 
corresponde una idea igualmente rebajada de la existen
cia de los espíritus después de esta vida. Las almas de 
los guerreros m uertos en el combate vuelan á las regio
nes de la e tern idad , «deplorando abandonar la fuerza y 
«la juventud» ( 13); y la som bra de Aquiles pronuncia 
estas palabras: «no me consueles de mi m uerte ilustre, 
«Ulises; mejor quisiera servir como labrador á un  h om - 
»bre oscuro y pobre que re inar sobre las sombras. (14).»

Con tales dioses por m odelo, y con una nocion tan 
imperfecta de la vida espiritual, fácil es com prender lo 
que serian las costumbres heroicas. La fuerza física lo 
domina todo, «no hay m ayor gloria para un  hom bre 
«que ejercitar sus fuerzas con piés y  manos» (¡15); las 
ideas de vigor y  robustez, de valor, de heroísm o, se 
confunden. La guerra carece de todo freno de humanidad; 
se da la m uerte á los vencidos humildes y suplicantes (16); 
se inmolan prisioneros en honor de los héroes que han 
sucumbido (17); se prodiga la injuria y el sarcasmo á 
los moribundos (-18), y hasta se ejercen sobre los cadá
veres indignas profanaciones (19).

La m ujer, criatura débil é indefensa , es siempre des
graciada y oprimida en las sociedades donde im pera la 
violencia. Sin em bargo , entre los griegos el culto que se 
tributaba á la belleza templó necesariamente los abusos 
de la fuerza y mejoró la suerte del ser más bello de la 
creación ; la poesía homérica abunda en testimonios de 
ia gran im portancia que se daba á la herm osura y de 
las ardientes pasiones que despertaba el deseo de su po 
sesión , pasiones á la verdad m ateriales, de esas que no 
realzan ni dignifican á su ob jeto , pero que son ya un 
medio de poderosa influencia en manos de la mujer. 
Cuando los ancianos de Troya ven aparecer sobre la m u
ralla á Helena en el explendor de su belleza «no es de 
adm irar, exclaman, que los troyanos y los griegos sufran 
tanto por una m ujer tan herm osa (20).

«Todo varón bueno y prudente ama á su esposa, como 
«yo también amaba á la mia con todo mi corazón, aun- 
«que fuese mi cautiva »; dice el duro á impetuoso Aqui
les ¡21 ), y Héctor á Andrómaca «ni las desgracias que 
«amenazan á los troyanos, ni las de mi m adre, ni las de 
»mi padre y mis herm anos, cuyos cuerpos rodarán en 
«tierra al furor de sus enemigos, nada me aflije tanto 
«como tu destino cuando un griego in h u m an o , después 
«de robarte la dulce libertad, te arranque de este suelo, 
«y como esclava trabajes bajo las órdenes de una extran-
«jera Hagan los dioses que la tierra sepulte mi cadá-
«ver, ántes que yo pueda oir tus gemidos y presenciar 
«tu desventura (22).»

Pero no seria justo apreciar ei lugar que la m ujer 
tiene en la poesía griega por esas expresiones tan tiernas 
y apasionadas. Aquel mismo Aquiles, que acaba de pro
nunciar tan sentidas palabras por el robo de su cautiva, 
se consuela de su ausencia en brazos de otra (23), y 
cuando la m uerte de Pratroclo le hace arrepentirse de 
su reyerta con Agamemnon se indigna contra la inocente 
causa de ella, y  «plugiese á los Dioses, exclama, que Dia- 
»na hubiese herido con sus flechas á B riseida, ei dia en

(1) S a in t  M a r  G i r a r d i n .— Cours de litterature dramá- 
lique.—3.me lecion.

(2) Iliada, canto I, versos 601 y siguientes.
(3) Iliada, canto VIH, versos 18 y siguientes.
(4) Iliada, canto XY, versos 185 y siguientes.
(5) Iliada, canto XIV, versos 153 y siguientes,
(6) Iliada, canto LV, versos 43 y siguientes.
(7) Iliada, canto XVI, versos 431 y siguientes.
(8) Iliada, canto XXI, versos 385 y siguientes.
(9) Iliada, canto Y, versos 330 y siguientes, y  846 y 

siguientes.
(10) Iliada, canto IY, versos 64 y siguientes.
¡11) Iliada, canto II, vesos 1 y siguientes.
(12) Odyssea, canto Y, versos 118 y siguientes.
(13) Iliada, canto XYI, versos 855 y siguientes.
(14) Odyssea, canto XI, versos 488 y siguientes.
(15) Odyssea, canto VIII, versos 147 y siguientes.
(16) Iliada, canto VI, versos 37 y siguientes, y canto 

X X I, versos 49 y siguientes.
(17) Iliada, canto"XXIII, versos 175 y siguientes.
(18) Iliada, canto XIII, versos 361 y siguientes, y can 

to XYI, veros 740 y siguientes.
(19) Iliada, canto XVII, versos 125 y siguientes, y can

to XXII, versos 395 y siguientes.
(20) Iliada, canto III, versos 156 y siguientes.
(21) Iliada, canto LX, versos 341 y siguientes.
Í22) A liaga, canto V I, versos 450 y siguientes.
(23) Iliada , canto IX, versos 663 y siguientes.

«que ia llevé éñ mis fiaves (1).» Ulises, cqyo amor y 
fidelidad i\ Penélope pasan p q rü n  modelo entre los anti
guos, no deja de aceptar los favores de Calypso ( 2) y de 

! 'H  y Menelao, aunque esposo de la belleza niás 
celebrada en los tiempos heroicos, por cúya reconquista 
hábkrshlH do tail prolongados riesgos y trabajos, no se 
manifiesta más escrupuloso en respetar la santidad del 
talamo. conyugal.

Si Homero luchando con los inconvenientes de una 
religión m a te ria l, absurda y contradictoria, privado del 
ínteres y de los incalculables recursos que en el amor es
piritual encuentra ia moderna poesía, y reprensentando 
costumbres bárvaras y feroces, ha creado sin embargo dds 
poemas inimitables, y cuya eterna celebridad es superior 
a todas las condiciones de localidad y de tiem po, preciso 
es que el génio del poeta haya sido m uy g ran d e ; pero 
también es necesario que haya encontrado en el carácter 
mismo del pueblo en que vivia elementos capaces de 
inspirar ei encanto que sentimos al leer la Iliada y la 
Gdyssea; Y fie hecho esos elementos existen. El am or de 
la bella naturaleza, la vida sencilla , casi patriarcal, sin 
aparato y sin etiqueta, la hospitalidad franca y amistosa, 
la autoridad templada y afectuosa de los ancianos y de los 
jefes de familia, la humanidad y dulzura de sentimientos 
aun en medio de los continuos espectáculos de sangre y 
de violencia, todas esas virtudes, que trae consigo nece
sariam ente el contacto con la naturaleza, y que se pierden 
siempre en las sociedades refinadas y demasiado cultas, 
hé aquí el secreto del placer incomparable que experi
mentamos al leer las descripciones de la tempestad en el 
Canto Y. de la Odyssea, ó las bellísimas imágenes que 
brotan por todas partes, y que estrechan, digámoslo así, 
el lazo del hombre con todo lo que le rodea fa l comtem- 
plar á la princesa Nausicaa lavando sus ropas en un 
límpido arroyo, á Penélope tejiendo por sus propias ma
nos el manto funeral de Laertes, y á Aquiles preparando 
el frugal convite que ofrece á los embajadores délos grie
gos ; al saludar con respeto la venerable figura del p ru 
dente Néstor, ya en la asamblea de los jefes ante los mu
ros de T ro y a , ya en su palacio de Pylos, y  sobre todo, al 
simpatizar con las palabras de amor y de compasión, 
que el inm ortal poeta de Chio tiene siempre para las 
víctimas de las terribles luchas que describe. Homero 
valia más que sus dioses y sus héroes, y los griegos para 
quienes escribía eran ya tam bién más humanos y cultos 
que sus guerreros progenitores, cuyas hazañas les canta
ba el poeta.

Después de la forma teológica y de la forma heroica 
de la poesía viene la forma hum ana y popular; después 
del him no sagrado de Orfeo y del poema religioso y guer
rero de Homero, el dram a bajo todo sus aspectos. Pero 
aun dentro de este mismo género hay progresión visible: 
el dram a griego, partiendo de la epopeya, va á concluir en 
la comedia popular, cosmopolita, hum ana en toda la ex
tensión de la palabra.

Esquilo es todavía un poeta lírico y épico bajo la for
ma dram ática. Su tragedia de Los Siete delante ele Thebas 
parece una página arrancada de la Iliada, y Homero mis
mo no desdeñaría las descripciones de los guerreros que 
amenazan á la c iudad, y la de los males que sufre una 
población saqueada; Prometéo es uno de los más te rri
bles misterios de la mitología puesto en escena, y los 
Persas un cuadro del triunfo de los griegos y de la hu
millación de sus enem igos, dialogado: en cuanto á la gran 
trilogía , que forman el Agamemnon , Los Coéforos y Las 
Euménides, aunque sus asuntos sean eminentem ente trá
gicos , y el genio del poeta haya sabido inspirar en algu
nas escenas el terror más profundo unido al más vivo Ín 
teres , el fondo de aquellas obras es todavía más épico 
que dram ático: la tradición religiosa predom ina sobre el 
desarrollo libre de los caracteres y de las pasiones hum a
nas; los sentim ientos y las costumbres de los personajes 
participan de la dureza sanguinaria de los tiempos herói- 
cos. Sófocles y Eurípides usan y aun abusan todavía de 
la intervención de los dioses en sus d ram as, pero en ellos, 
y sobre todo en el últim o, no se encuentra la fe de Ho
mero y aun de Esquilo, y es fácil com prender que consi
deran los medios sobrenaturales como una máquina poé
tica convencional: la acción dramática consiste principal
mente en los hechos y en los sentimientos de los perso
najes; las descripciones inútiles y los fragmentos líricos 
se economizan; las costumbres son más cultas y apacibles, 
los sentimientos más humanos (4). El contraste , ó mejor 
d ich o , la progresión de las ideas sociales representadas 
por estos poetas, es tanto más fácil de estudiar, cuanto 
que algunos argumentos han sido reproducidos con más 
ó menos exactitud.

Yéase por ejemplo el castigo de la impía venganza de 
Orestes. En la tragedia de Esquilo, las furias que persi
guen ai parricida se presentan en la escena con sus an 
torchas y sus cabelleras erizadas de serpientes ; siguen 
los pastos de Orestes, y cantan en su alrededor el himno 
que da la muerte á los que lo escuchan.

En la tragedia de Eurípides, las Furias no son visibles 
sino en la imaginación de Orestes , y al ver á este débil 
enfermo, quejándose del aniquilamiento en que le dejan 
sus accesos de fu ro r , que vuelven apénas se pronuncia 
una palabra que tenga relación con el delito que ha co
metido ( 5), efi imposible creer que el poeta haya q u e ri
do representar otra cosa que una manía interm itente con 
alucinaciones, producida por los remordimientos. La 
tradición mitológica va cediendo su lugar á la  p in tura del 
corazón humano.

La guerra de Tébas ha dado asunto para varias tra
gedias á los tres grandes rivales de la escena griega, Pero 
Esquilo se complace exclusivamente en las escenas terri
bles y guerreras de aquel sangriento d ram a: Sófocles 
empieza su tragedia cuando ha terminado el combate, y 
el argum ento que elije para interesar á los espectadores 
es el valor y la abnegación de una joven, que arrostra los 
rigores de un bárbaro decreto por hacer los honores 
fúnebres al cádaver de su herm ano, heroína digna de 
pronunciar estas hermosas palabras: «yo he nacido para 
amar, y no para aborrecer (6).» Eurípides no se conten
ta con p in tar el piadoso heroísmo de que es capaz una 
herm an a , como Antigona ; en Las suplicantes es un pue
blo con su Rey al frente, que se lanza á una guerra justa 
para im pedir que los tebanos vencedores ultrajen los 
insepultos cuerpos de sus enemigos. Nuevo ejemplo de la 
progresión del arte hácia la humanidad y el cosmopolitis
mo. En fin, los sentimientos tiernos del corazón hum ano 
que Esquilo no supo p in ta r , ó que tal vez consideró in - 
dignos de la tragedia, ocupan un lugar m uy preferente 
en Sófocles y en Eurípides; el amor conyugal de Tecrrie- 
sa constituye, á no dudarlo, uno de los principales ele
mentos de ínteres de A yax furioso ; la ternura m aternal 
forma el argumento de Hécuba , de Eugenia en Aulide y 
de Andrómaca; y aun el am or m ism o, imperfectamente 
comprendido y descrito, como tiene que serlo cuando se 
prescinde de su elemento espiritual y de la dignidad de 
la mujer, motiva el suicidio de Ilemon en Antigona y el 
de Fedra.

Algunos años m a s , y Menandro y Filemon en sus co
medias olvidan ya los héroes y los dioses, y  p in tan  con 
verdad admirable la familia y  el corazón hum ano, las 
únicas cosas que en el mundo tienen una existencia 
e te rn a , y una esencia invariab le , aunque el carácter so
cial pueda modificar sus formas (7).

Asi el arte griego, no solo se armoniza en general 
con el carácter de aquella brillante civilización, sino que 
guarda un rigoroso paralelismo en su desarrollo con las 
diversas fases de un estado social, que, partiendo de las 
aisladas tribus pelásgicas, acaba por fundar; una unidad 
material efím era, pero una unidad moral, sólida y du
radera en el mundo antiguo. En otro artículo veremos 
hasta qué punto se conservan, y cómo sin embargo se 
modifican la civilización y el arte de la Grecia en eí gran 
pueblo que fue su conquistador y su discípulo.

Luis S. H u id o b r o .

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San A ndrés, Apóstol.
C uarenta horas en la parroquia de San Andrés.

(1) Iliada, canto X IX , versos 59 y siguientes.
(2) Odyssea, canto V, versos 225 y siguientes.
(3) Odyssea , canto X , versos 345 y siguientes.
(4) Aunque el espacio de tiempo que media entre 

los tres grandes trágicos griegos es m uy corto, no debe 
olvidarse la prodigiosa trasformacion que en aquel pe
ríodo sufrió la civilización griega por el contacto de unos 
fie sus pueblos con o tros, roto por las necesidades de la 
común defensa , el aislamiento en que anteriorm ente v i
vían. Esquilo es el contemporáneo de los Milciades y de 
tes Leónidas: Eurípides 1o es de Sócrates. ¿Q uién ex tra
ñará la diferencia de sus ideas?

(5) O restes, verso 211 y sig.
(6) Antigona, verso 523.
(7 ) Aunque parezca atrevido juzgar á poetas de que

apénas se conservan algunos versos, debe tenerse p re 
sente que la opinión que aqui se emite no se funda en 
sus escasísimos fragmentos, sino en las imitaciones que 
de ellos h ic ieron , como es sab ido , Plauto y Terencio.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

De l o s  p a r t e s  rem itidos p o r la  A dm in istrac ión  gene
ra l de a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta  v illa  , re su lta  que 
han en trado  en el d ia  de a y e r  p o r  la s  p u e rta s  de esta 
capital las  c an tid ad es  d é lo s  a r t íc u lo s  que  á con tinua
ción se e x p r e s a n :

1,824 fan eg as  d e  trigo .
1,855 a r ro b a s  de h a c in a  de  id .
3,300 l ib ra s  de p an  cocido.
9,64i a rro b a s  de ca rb ó n .

100 vacas que com ponen 34,787 lib ra s  de peso.
301 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  13,035 l ib r a s .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Noviembre de 1856.=El Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba,

N ota de los precios aí por mayor y al por menor á que se
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .
R s . u n . C uartos.

C arne de  v a c a   44 á 46 18 á 20
Idem  de c a rn e ro .......................... . . 18 á 20
Idem  de te r n e ra   54 ¿ 80 25 á 42
Idem de cerdo..............................  ¿ 3 3
Tocino a ñ e jo   100 á 106 36 á 40
Idem fresco ...................................  34 á 36
Idem en canal   90 á 93
Lomo...............................................  . .  38 ¿ ‘42
Jam ó n   110 á 122 51 á 60
A ceite..............................................  58 á 60 á 18
V ino .................................................  34 á 40 10 á 16
£a n ....................................................  1619 22
G arbanzos.....................................  40 á 44 14 á 16
Ju d ías ..............................................  24 á 26 á 10
A rro z ..............................................  29 á 34 12 á 14
L en te jas.......................................... *6 á 17 á 8
C arbón ............................................  á 8
Jabón ...............................................  28 á 58 14 á 22
P a t a t a s . . . . , ................................  7 ¿ á  9 3 á  5

M adrid 29 de N oviem bre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

C ebada..............................de 49 % á 54 */i r s .  vn .
A lgarrobas de á 52 r s .  vn.

Trigo vendido. Precios.

60.........  á 88
200  92

30.........  94
170  94 *A
577.........  96
28  96 44

207.........  97
141.........  98
106  98 %
407......... 99
488.........  400

2,4 44
Quedan por vender sobre 700 fanegas.
M adrid 29 d e  Noviem bre d e  1 &56. El A lcalde, el 

Duque de Berwick y de Alba.

B O L SA .

Estuvo algo desanimada. El consolidado se hizo y pu
blicó á 40; pero después de cerrada se ofrecía á 39-90, y 
sote hallaba dinero á 39-85. La diferida durante Boisa 
estuvo ofrecida á 24-90, y  halló dinero á 24-85 ; pero á 
poco rato de cerrada habia bastante papel á este último 
precio, y la plata no pasaba de 24-80. Las acciones de 
carreteras de Agosto se publicaron á 83. Los demas v a 
lores continúan sin  alteración.
Cotización del 29 de Noviembre de 1856 á las tres de la 

tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s del 3 po r 100 co n so lid ad o , p re c io  publica
do, 40.

Idem del 3 po r 100 d iferido , id. no publicado, 24-90 c. p.
Amortízame de p rim era , id., 11-80.
Idem de segunda, id . , 6-75.
Deuda del p e rso n a l, id . , 13-25.
Acciones de ca rre te ra s  a l 6 p o r  100 a n u a l.— Em isión 

de 1 .*de A bril de 1850.Fom entode á 4,000 r s .id . ,  82-50 d.
Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 85 d.
Idemdel.® de Junio de 1851 de á 2,000 rs .,  id ., 83-50 p.
Idem d e 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  id. p u 

blicado, 83.
Acciones del Canal de Isabel I l d e á  1 ,0 0 0 rs ., SpoHOO 

an u a l, id. no publicado, 106.
Idem d e l Banco de E sp añ a , i d . ,  124 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 49-95.— Paris á 8 d ia s , 5-19 p.

P lazas del reino. 

Daño. Benef. Daño. Beujf.

Albacete*** par L ugo   3 /4
A lican te .................  1 Málaga...........  3/4
A lm ería .* . * 3/4 d. M urcia..........................  1/4 d.
A v ila   1/2 O rense  1
B adajoz. * * • 3 /8  p. O viedo................ 3/8
B a rce lo n a . .  . .  I d .  P a le n c ia . . .  1/2
B ilb ao   p a rd . P a m p lo n a .. 1/2 d.
B urgos  1/4 p P o n tev ed ra . 3/4
C áce re s . . . .  p a r .  Salam anca. . 1 / 2
C á d iz ...................... 1/2 S. S e b a s tia n . 1/4
C aste llón ............... S an tan d e r . . . .  1/8 p.
C iudad-R eal 1/2 p. S a n tia g o ........  1/4
C ó rd o b a ... .  1/4 d. S e g o v ia .. . .  p a r p.
C o ru ñ a ..................  V ^P* S ev illa ...........  i/%
C u e n c a   3/8 S o r ia   1/4
G e ro n a ................... T a r r a g o n a . .
G ra n a d a . . . 3/8 T e ru e l......................
G uada la ja ra  1 /2  T o ledo   3/ 4*

"H uelva  1 p . V a le n c ia ........  3/4 d.
H uesca  1 V alladolid. . 5/8 p.
Jaén ............... 1/2 d. V ito ria   4/2
L e ó n   1/2 p. Zam ora . . . .  3/4 p.
L é rid a .....................  Z a ra g o z a .. .  4/4 d.
Logroño . . .  J 3/4

BOLSAS EXTR A N JER A S.

Paris 28  de Noviembre.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — T res por 100,
69,4 0.—Cuatro y medio p o r 100, 92.

Idem españoles. — Tres por 100 in terio r, 38 1/4.—-E x
terior , 41 1/2.—Diferido, 23 3/4.

C onsolidados, 94 4/4 á 94 3/8.
Nota. Este despacho se ha recibido en Alcolea por el 

correo.

Amberes 24 de Noviembre.—D ife r id a , 22 5 8.— Inte
r io r , 37 4/4.

A m sterdam  24  de Noviembre.—D iferida , 22 15/46.— 
In terio r, 36 3/4.— P rost, 58.

Lóndres  24 de N oviem bre.— E x te rio r , 42. — Dife
rida , 23 7/8.— C ertificados, 5 4/2.— P asiva , 61/4.

A N UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Administración ha acordado ab rir desde 
el dia 1.® de Diciembre próximo cuentas corrientes con 
ínteres á las personas ó corporaciones que lo soliciten, 
de conformidad con la instrucción que se facilitará en sus 
oficinas.

Las mencionadas cuentas son de dos c lases: la una 
de pagos á la vista con Ínteres de 2 po r 4 0 0  que se abo
nará mensualm ente sobre el saldo m enor que resulte en 
cualquier dia de cada m e s , siem pre que no sea inferior

a la cantidad de 10,000 rs. v n . ; la otra de pagos á ocho 
días vista, que gozará dél Ínteres de 3 por 100"anual, íri- 
terin  este tipo n# sea alterado por el Consejo, y  con su- 
jécion á las reglas que se establecen en la precitada ins
trucción.

Madrid 27 de Noviembre de 1856.—E1 Director , Juan 
Francisco Camaclió. 4720— 1

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS, SE VENDEN EN PU - 
bllca subásta:

Una casa llamada del E sparto , situada en la pla2a dé 
las Carmelitas de la ciudad de Toledo, señalada con el 
núrn. 37, que linda con el m uro de la c iudad , plaza y 
calle Real.

Unas suertes de tierras como de 4 5 fanegas de ca
b id a , en térm ino de Azucayca, que lindan con el rio 
T ajo; y

Un censo de 104,160 rs. de capital, con réditos al 
3 por 100, que actualmente paga el Sr. D. Domingo Agui
lera , y se llalla impuesto sobre los molinos de Higares. 
térm ino de Moajon.

Se celebrarán dos rem ates el dia 29 de Diciembre 
próximo, á las 42 de la m añana: uno en la ciudad de To
ledo y habitación de D. Gregorio Sedeño, calle del Pozo 
Amargo, y otro en esta corte, casa de D. J. A. de Rute, 
calle de Atocha, num . 16, cuarto segundo izquierda. Las 
personas que deseen ver el pliego de condiciones se ser
virán pasar á uno de los puntos indicados. 4747—3

h ai|C^ T^ L0G0. DE L,AV ! EJ0RES ESTAMPAS q u e  s e  
dona? V6n en Calco§rafia de la Im prenta N a-

En cuartilla de marca mayor.
CIENTO Y CATORCE RETRATOS DE VARONES ILUSTRADOS DE LA 
NACION ESPAÑOLA, DIBUJADOS Y GRABADOS POR VARIOS PRO
FESORES, EN DIEZ Y NUEVE CUADERNOS DE Á SEIS RETRATOS 

CADA UNO, QUE CONTIENEN LOS* SIGUIENTES:

(Continuación.)

Décimo sexto.

Fr. Juan de Jesús María.
D. Martin Bautista de Lanuza.
El Conde de Lemos.
El Maestro Vicente Espinel.
D. Jorge Juan
D. Antonio deUlloa.

Décimo séptimo,

D. Pablo de Santa María.
El P. Diego Lainez.
Fr. Gerónimo Gracian.
D. José del Campillo.
El Cardenal D. Francisco de Mendoza.
D. Alfonso de Cartagena.

Décimo octavo.

D. Pedro Fernandez de Yelasco,
Juan Sebastian del Cano.
Fr. Melchor Cano.
Ei P. Alfonso Salmerón.
D. Bernardo de Yalbuena.
D. Felipe Gil de Taboada.

Décimo noveno.

D. Diego de Alava y Beaumont.
Ei Conde de Gondomar.
Pedro de Rivadeneira.
El Obispo de Orense.
El Conde de Campomanes.
El Conde de Floridablanca.

Cada cuaderno de seis retratos con el epítome de su 
v id a , 44 rs.

Cada retrato su e lto , 6.
Su dimensión uniforme del grabado es de 12 pulga

das y 7 líneas de a lto , y  8 pulgadas de ancho.
Ochenta estampas que forman un cuaderno de capri

chos inventados y grabados al agua fuerte con aguadas 
de resina por D. Francisco Goya.

Su dimensión arreglada al grabado es de 8 pulgadas 
de alto y 5 pulgadas y 6 líneas de ancho por aproxim a
ción. Su precio 160 rs.

Nota 1. Por las estampas sin le tra , como primeros 
ejemplares, se pagará una mitad más del precio señalado 
á cada u n a , y por las dos de San Ildefonso y San Ber
nardo, de Murillo, un duplo.

Nota 2.a A tes que tomen entera la colección de 47 
estampas, que contiene las grabadas por cuadros de S. M 
se les rebajará un  40 por 400 en su total valor.

En pliego de marca mayor.

Dos estampas com pañeras: Jacob salió de Mesopota- 
mia y pasa á C anaan, grabado por Selma y pintado por 
Jordán. O tra : pasan tes israelitas el m ar Rojo : cada una 
8 rs.

El Cristo de la P az , por C arm ona, su precio 10 rs.
Ocho vistas del sitio de Aranjuez, por D. Manuel Sal

vador C arm ona, Selma y otros buenos profesores: cada 
estam pa, 15 rs.

Dos vistas en pliego marca m ayor de la casa de Vacas 
y tes cuarteles del sitio de Aranjuez, por Selma y M un- 
ta n e r : cada u n a , 8 rs.

Jesús, María y  José , del original de M urillo, su p re 
cio 8 rs.

Nuestra Señora de la Concepción, por cuadro de Ce
rezo , su precio 8 rs.

Las cuatro partes del m undo , por los originales de 
Jordán que existen en el Real Palacio de Madrid su p re
cio 30 rs. ’ r

. Santo Toribio Mogrovejo, su precio 8 rs.
Un cuaderno de tes caballos de Yelazquez, grabados 

al agua fuerte por D. Francisco G oya, su precio 30 rs. -
Dos vistas del Prado de Madrid, su precio 20 rs.
Una vista del puerto de C ádiz, tres de la Carraca, una 

de Sevilla y otra de Luarca: cada una 6 rs.
Retrato del Y. Fr. Sebastian Sillero, por Carmona su 

precio 8 rs. 9
Retrato de Carlos I I , del original de Cláudio Coello 

que se halla en el monasterio del Escorial, grabado por 
N osseret, su precio 6 rs.

Otro del P. Fr. Francisco de tes S an to s, del mismo, su 
precio 6 rs.

Ei dulce sueño de Jesús, por Ametller, su preio 8 
reales.

Estampa que representa el origen de la pintura su 
precio 6 rs.

Mapa geográfico de la América meridional, dispuesto 
y grabado por D. Juan de la Cruz Cano y Olmedilla, geó
grafo que fue de S. M .: se compone de ocho pliegos de 
papel imperial. Este mapa, por su grande escala , por el 
menudo y exacto detalle que tiene de lo in terior de aque
llos países y  curiosas noticias que comunica de aquella 
parte del Nuevo Mundo, es ei mejor que se ha publicado 
hasta ahora, y el único que puede dar la más completa 
instrucción geográfica de toda la América m eridional, 6U 
precio 120 rs.

Otro del reino de Valencia, su precio 8 rs.
Diez y seis estampas que representan varios perso

najes á caballo, grabadas por los mejores profesores espa
ñoles , cada una 6 rs.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l . —A las ocho y media de la noche.— 
C enerentola .— Divertimiento de baile.

TEATRO DEL p r i n c i p e .  — A las cuatro y media
de lax tarde.—El alma del Rey García.

A las ocho y media de la noche.—La pluma y la es
pada, dram a nuevo o rig inal, en tres actos y en  verso .— 
/Por una h ija ! comedia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. — A las cuatro de la tarde.—
Los polvos de la madre Celestina, comedia de mágia en 
tres actos.

A las ocho y media de la noche. — Deudas pagadas, 
dram a nuevo en tres actos, original de D. Juan Federico 
Muntadas.—La estrella de Andalucía , baile— La molinerat 
comedia en un acto.

TEATRO DE LA ZA R ZU ELA .—A las cuatro y me
dia de la tarde —Sinfonía.— Estebanillo.— Aventura de un  
cantante.

A las ocho y media de la noche.—Catalina.

TEATRO FRAN CES.— A las ocho de la noche. —Sin
fonía.— Le gant ei l'eventail.— Le chapean d’un horlo- 
ger.— La corde sensible.

c ir c o  OLÍMPICO DE M ADRID (calle de Toledo,
frente á la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sres. G arnier y Serrate.—A las cuatro de la tarde.— 
Nueva y variada función, en la que tom arán parte los 
principales individuos de la compañía. — Los carteles 
anunciarán tes porm enores del espectáculo.

A las ocho y media de la noche. — La misma función 
de la tarde.


